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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
. A  '___. ________________  .__________ _______________________________________________ ______

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 7 de junio de 1945 por el que se prorroga 

el cierre de los molinos maquileros.

Persistiendo las mismas 'causas que determinaron la 
promulgación de la Ley do treinta do junio de mil no
vecientos cuarenta y uno, prorrogada por los Decretos 
de primero de julio da mil nóvecientos cuarenta y. tres 

. y  veintisiete do junio de mil novecientos cuarenta J y 
cuatro, ,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se prorroga la clausura temporal de 

molinos maquileros hasta primero de julio de mil nove
cientos, cuarenta y sois, • quedando subsistente* lo esta- 

'* blecido en la Ley de treinta de junio ¿e mil novecientos 
cuarenta y uno.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en 
Madrid a siete de junio de mil. novecientos cuarenta 
y cinco.

FR A N C IS C O  F R A N C O  

 D E C R E T O  de 7 de junio de 1945 referente a la com
petencia suscitada entra el Gobernador civil de Cá
ceres y el Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de dicha capital con motivo de su interdicto.

En el expediente y -a u to s-d e  competencia suscitada 
ca tre  el Gobernador civil de Cáceres y el Juzgado de 
Primera Instan cia .e  Instrucción de .dicha capital, en in
terdicto instado por don Laureano Criado y hermanos

•

contra la Junta  Provincial de Beneficencia, de los cua
les resulta:

Que don Jesús Grande de Navascués, Procurador, er. 
“nombre de don Launeano, doña Carmen, doña Emilia, 
doña Josefa  y doña Gertrudis Criado Sánchez, presentó 
contra la Dirección General de Beneficencia y Junta Pro
vincial de Beneficencia de .Cáceres demanda de inter
dicto de retener la posesión de unos bienes que don R i 
cardo Criado Redondo,, padre de los actores, heredó de 
don Fernando Valhondo Calaff y que venían poseyendo 
desde la muerte de aquél ininterrumpidamente, deman
da que basaron sustancialmente en los siguientes he
chos:  El referido don Fernando Valhondo Talleció en 
Madrid él cuatro de junio de mil novecientos treinta y 
9*iete bajo testamento ológrafo en que, entre otras dis
posiciones, se ordenaba que «...el  resto de mi fortúna
la lísufructuará Ricardo Criado Redondo durante vein
te a ñ o s , ’y transcurrido este tiempo se dedicaría a obras 
de Beneficencia para perpetuar mi nombre». Al fallecer 
don Ricardo Criado, el tres de mayo de mil novecien
tos cuarenta, entraron en posesión de sus bienes de to
da clase-sus hijos, los actores. El veintisiete de mayo 
de mil/novecientos cuarenta y dos se publicó en el «Bo
letín Oficial de la provincia de Cáceres» un acuerdo de 
la Junta  Provincial de Beneficencia, en el que se h a 
cía público que encontrándose en trámite de ealiza- 
ción la  institución de la fundación benéfica ordenada 
en su testamento por .dorl Fernando Valhondo, sólo Ja 
Ju n ta  de .Beneficencia; citada podía aprobar la gestión 
y administración de los bienes fundacionales, por lo que
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tbdos aquellos que actuasen como depositarios, arrenda
tarios, gestores, ele., en relación con dichos bienes, se . 
abstendrían de realízai pagos, concluir 'contratos o lis- 
poner de frutos sin su intervención. La referida Junta 
Provincial de Beneficencia llevó a cabo otros diversos 
actos de in\estigación  cerca de las personas de los he. 
rederos del señor Criado.

Oue practicada la información testifical ofrecida 
por los actores en apoyo de la acción interdictal em
prendida, se convocó a las partes, para juicio ver-, 
bal, solicitando entonces el Abogado del Estado la 
suspensión del procedimiento para consulta a la D i
rección General de lo Contencioso. Recibida que 
•fuó la dicha contestación, la A bogada del Estado diri
gió un escrito al Gobierno Civil de Cáceres, en el que 
transm itía la opinión de la Dirección General consul
tada respecto, a que carecía de competencia d  Juzgado 
de Primera* Instancia de Cáceres para conocer del asun
to que se debatía, ya que se la otorgaban a la Admi
nistración, en este caso, los artículos sete.nta y dos, se- 
•tenfa'v cuatro, noventa y tres v noventa y cuatro de 
la Instrucción de catorce de marzo de mil ochocientos 
npventa y nueve.

Qué a la vista de lo anterior, el Goberna
dor civil, de Cáceres dirigió al Juzgado de Prime
ra  Instancia de dicha ciudad requerimiento \de inhibi
ción apoyándose en que eran evidentes las facu ltades' 
que la Administración poseía en ,el caso debatidu, pues
to que el excediente de investigación que regulan los 
artículos setenta y cuatro y setenta y/ cinco de la in s
trucción de mil ochocientos noventa y nueve había sido 
instruido con citación y audiencia de los herederos del 
señor Criado, y por otra parte, en el caso presente se 
trataba de un usufructo que, como e s lógico, termiaa- 
ba .con  la muérte del usufructuario, momento' a partir 
deÜ cual! los bienes debieron pasar a la Beneficencia, 
yí'jjesde entonces comienzan, por tanto, las facultades 
del Protectorado, que no pueden vincularse a la pose
sión y al disfrute de los b ienes; por eso, el número 
primero del artículo setenta y dos de dicha Instrucción 
establece que sori objeto de investigación los bienes y 
valores de la Beneficencia disfrutados por personas que 
ningún derecho tengan a los m ism os.

• Que, suspendido el procedimiento, se dió traslado de 
los autos al F iscal, el cual informó adhiriéndose al reque
rimiento de inhibición; a la parte dem andante, que se 
opuso al requerimiento, por entender que como la senten
cia de treinta de marzo de mil novecientos siete ya señaló 
investigar, no es sino hacer diligencias para descubrir 
una cosa enVe dificultades d istin tas, de donde se des
prende que en el expediente que com pete a la Admi nis
tración form ar en e sto s ca so s no hay nada ejecutivo'n i 
posesorio, debiendo lim itarse todo a actuación inform ati
v a ; indicaba también que, según testim onio que.p iesentó 
jel Juzgado número siete de ftíadrid, en una ocasión se

declaró incompetente para conocer del interdicte que 
ante aquel Tribunal formuló el actor, habiendo acep- 

j tádo la Administración la competencia de los Tribuna
les, pues sólo se opuso a que la acción se siguiera ante 
los de M adrid; y, por último, la Abogacía del Estado 
evacuó traslado alegando sustancial mente lo ya razo
nado en el requerimiento. .

Oue el Juzgado de Prim era Instancia dé Cáceres 
dictó auto con fecha tres de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres, en que Se declaraba compe
tente para conocer del asunto debatido, recogiendo la 
doctrina ya mantenida por los propios actores; contra 
1̂ referido, recurrió en apelación el Abogado -del E s

tado a la Audiericia Territorial de Cáceres, la que con
firmó en todas sus partes la resolución recurrida, con 
fecha quince de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, y fundamentando su acuerdo, en primer- lugar, 
e-n que comq en los autos consta ya en otra ocasión 
en este mismo caso, la Dirección General de lo Con
tencioso había reconocido la competencia de la jurisdic
ción ordinaria para conocer del interdicto, si bien se 
opuso únicamente a que la acción sé ejercitase en un 
Juzgado de Madrid, siendo así que correspondía al de 
Cáceres, y, adem ás, porque las facultades que confiere 
a la Administración la Instrucción de mil ochocientos 
noventa y nueve están ljm itadas necesariamente por 

'el hecho de que una vez conocidos los bienes, vengan 
esto s poseídos durante m ás de un año y día por ter
cera persona, que alega, adem ás, sobre elloá título m ás 
o menos legítim o, citando, en apoyo de su doctrina, el 
Real Decreto de dos de noviembre de mil novecientos 
cinco, sentencias de treinta de mayo y seis de junio 
dé mil novecientos tres, etcétera.

Que el Gobernador civil de Cáceres insistió cerca 
del Juzgado de Primera Instancia do dicha ciudad en 
el requerimiento de inhibición anteriormente formula
do, por las m ism as razgnes a le g a d a s . anteriormente, 
habiéndose formado de lo expuesto la presente cues
tión de competencia, que ha seguido todos sus trá
m ites ;

V istos el artículo setenta y dos de Ja Instrucción 
de catorce de marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve: «Son objeto de investigación: Primero. Los bie
nes y valores de Beneficencia disfrutados por perso
nas que ningún derecho tengan a los m ism os».

Artículo noventa y dos de la citada Instrucción: 
«E vacuada esta  audiencia y practicado lo que de ella 
resulte, la  Jun ta Provincial respectiva em itirá sti .in
forme-, comprensivo d e ' los extrem os siguientes^ Pri
mero. Procedencia o improcedencia de la  investigación. 
Segundo. Bienes y valores que comprenda. Tercero. 
Premio devengado. C uárto. Persona que tiene derecho 
a  é l ; y Quinto. Form a d e  pagarlo». /

Artículo npventa y tre s : «Con este Informe, la s 
Ju n ta s  rem itirán el expediente original #  la  Direo*
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ción para su aprobación, si lo encuentran ajustado a 
las prescripciones de esta Instrucción, devolviéndolo en 
otro cas^ para que se subsanen los defectos u omisio
nes que se observen».

Artículo noventa y cuatro: «Aprobado él expe
diente, el Ministerio de da Gobernación lo resolverá 
haciendo las declaraciones procedentes».

El artículo cuatrocientos cuarenta y seis del Código 
C ivil: «Todo poseedor tiene derecho a ser respetado 
en su posesión y s í  fuere inquietado en eJla deberá 
ser amparado o restituido en dicha posesión por los 
xnecíios que las Leyes de procedimientos establecen».

El artículo rriifi seiscientos cincuenta y uno de la 
Ley de Enjuiciamiento C iv il: «El interdicto de rete
ner o de recobrar procederá cuando el que se halle en 
la posesión o tenencia de una cosa haya sido pertur
bado en ella por actos que manifiesten la intención de 
inquietarle o despojarle, o cuando haya sido ya  des
pojado de d icha■ posesión o tenencia»;

'Considerando que la presente cuestión de compe
tencia ha sido suscitada entre el Gobernador civil de 
Cáceres y el Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de dicha ciudad, por haber requerido el primero al 
segundo para que dejara de conocer en el. interdicto 
de retener la posesión interpuesto por don Laureano 
Criado Sánchez y sus hermanos, contra la Junta Pro
vincial de Beneficencia, fundándose el dicho requerí-* 
miento en que la Administración posee facultades para 
llevar a cabo la investigación de los bienes de funda
ciones benéficas que estén en poder de los detentado- 
res de las m ism as;

Considerando que lá cuestión suscitada es la de .si 
la Administración en el expediente de investigación 
dé esta d a se 'd e  bienes, para cuya instrucción le fa
cultan las disposiciones aplicables eñ la materia, tie
ne limitada su acción cuando se encuentran poseídos 
por terceras personas durante un plazo superior a año 
y día, a conocer y determinar cuáles sean únicamente

o si se extiende, por el contrario, a adoptar medidas 
de aseguramiento por procedimiento directo, como ha 
sucedido en el presente caso;

Considerando que las facultades que posee la Ad
ministración para este fin no pueden exceder de las 
que le competen cuando se trata de rescatar bienes 
o derechos que le son privativos y no sólo ejercidos 
en patronato; y existe sentada con reiteración la doc
trina de que, en tales supuestos, la Administración no 
puede rescatarlos por acción directa sino antes de trans
currir año y d ía; de donde, para la investigación en 
todo su más amplio sentido de los bienes poseídos por 
los actores en el presente caso, necesitará utilizar’ las 
correspondientes acciones judiciales ordinarias, sin que 
le baste su propia decisión ejecutiva;

Considerando que, por lo expuesto, la .Administra
ción no obraba dentro del círculo de sus atribuciones, 
único supuesto en el que resulta improcedente el in
terdicto contra sus resoluciones o acuerdos, al preten
der que los -poseedores entregasen los bienes que ve
nían pósc\endo durante año y d ía ; ya que el expe
diente de investigación a que se alude no es sino el 
trámite previo para el ejercicio de las correspondientes 
acciones, cuya naturaleza administrativa no resulta en 
ningún modo determinada y cuyo ejercicio exige la 
discusión ante los Tribunales ordinarios, en los que 
puedan ser oídos y vencidos los poseedores que se 
nieguen a entregar voluntariamente los bienes objeto 
de la investigación.

De conformidad con lo consultado por el Consejo 
de Estado, y dé acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo e» decidir la presente cuestión de competen
cia a favor de la jurisdicción ordinaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de junio de mil novecientos cuarenta- 
y cinco?

F R A N C ISC O  FR A N C O

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D EN  de 6 de junio de 1945 por 
la que se declaran «muertos en  
campaña) a don Juan Alcón García y  
once f uncionarios más, y comprendidos 
los derechohabientes que se mencio
nan en los beneficios de la Ley de 
1 1  de julio de 1941.
Exém os. S r e s .: Como resultado de 

los expedientes instruidos para averi
guar las causas del fallecimiento de 
los funcionarios que se mencionan, a 
efectos de su declaración de «muertos 
en campaña», solicitada por sus res
pectivos derechohabientes.

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con los informes emitidos por 
el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar y con la propuesta formulada por 
el Ministerio del Ejército, ha resuel
to declarar «muertos en campaña» a 
los funcionarios que ¿ continuación 
se relacionan, y  comprendidos los re 
clamantes que se indican en los be
neficios de la Ley de 11  de julio del 
año 1941 :

1. Doña Eulalia Molina Tudela, 
como viuda de don Juan Alcón G ar
cía, Secretario de Juzgado de Pri
mera Instancia de Bujalance, cau
sante.

2. Doña Dolores y don Jesús Sa- 
lazar Rodríguez, como hiios de don 
Fernando S alazar Yes te, Je fe  de Ne

gociado de segunda clase de Hacien
da, causante.

3. Doña M aría B assas Lladós, co
mo viuda de don Juan Perullés Do
mínguez, Je fe  de Negociado de Se
gunda clase del Cuerpo de Telégra
fos, causante.

4. Doña Antonia Illa Gras, como 
viuda de don Juan Morante Chich, 
funcionarios de Jurados Mixtos, caur 
sante.

.5. Doña Ju lia  Luque Castell, como 
viuda de don Evaristo Ram bla Vallés, 
Secretario de Ayuntamiento, causante.

6. Doña Isabel Carsi Aransolo, co
mo vipda de don Braulio Ramírez de 
la Piscina, Secretario de Ayuntamien
to, causante.

7. Doña .Julia García García, co-
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mo viuda de don Antonio Diez Illán,
Secretario de Ayuntam iento, causante.

8. Doña Pilar Bel da Tam ayo, co
mo viuda de don Enrique Orozco Mi- 
ret, Veterinario m unicipal, causante.

9. Doña Eu lalia  Maeso Lu ján , co
mo madre de don M ariano G arcía 
M aeso, G uardia de Asaltó, causante.

10 . Doña R a im u n ia  Roig Castelló, 
como viuda de don M ariano M iraval 
Hernández, A lguacil m unicipal, cau
sante.

1 1 .  Doña Eusebia Paredes Pino, 
como viuda de don José A rias More
no,. Cartero rural, causante.

12. Doña Matilde M eñaca Pérez, 
como viuda de don Angel G arcía Do
ren te, G uarda forestal del Estado, cau 
sante.
* Lo digo a V V . E E . para su cono
cim iento y demás efectos.

Qios guarde a V V . E E . muchos 
años.

Madrid, 6 de j u ñ i o de 1945.— 
P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Excm os. Sres. M inistros de H acienda 
y del Ejército.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 5 de junio  d e 1945 por la 
que se dispone que los artículos 87 
y 136 del R eglam ento  de la Escuela  
O ficial de Telecom unicación queden  
redactados en la fo rm a que se ex
presa .

I;lmo. S r . : E l rígido texto de los 
artículos 87 y 136 del R eglam ento de 
la Escuela Oficial de Telecom unica
ción ha dado lugar en la práctica a 
que se irroguen graves perjuicios á 
aquellos alumnos que cometen faltas 
de asistencia por causa de.enferm edad. 
S e  estim a por ello justo, modificar 
aquellos preceptos, dándoles una re
dacción m ás en consonancia con su 
sentido, sin que por ello se debilite la 
disciplina que debe im perar en tal or
ganism o. v

En su consecuencia, este M iniste
rio, a propuesta de esa Dirección G e
neral, ha terti’do a bien disponer q'ue 
las citadas disposiciones reglam enta
rias quedn redactadas como a conti
nuación se expresa : '

«Artículo 87. Los alumnos oficiales 
podrán solicitar suspensión de estudios 
por causa de enferm edad ; comproba
da ^ésta debidamente, el Director de 
la  Escuela propondrá al D irector ge
neral! la concesión de la gracia solici
tada sólo por una vez.

Si les fuese concedida podrán exa
m inarse juntam ente con los de con

vocatorias posteriores y  serán interca
lados entre los de su propia convoca
toria por el orden que resulte de la  
puntuación, que obtengan.

Artículo 136 . Cuando un alumno 
cometa en una asignatura un número 
de faltas injustificadas, a juicio de la 
Dirección de la Escuela, superior al 10 
por 'ic o  de las d ases  dadas, quedará 
excluido de los exám enes ordinarios ry 
equiparado a los suspensos a los e fe o  
tos posteriores.»

Lo  digo a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecom unicación. '

O R D E N  de 7 de junio  de 1945 por la 

que se concede la M edalla de oro 

del Mérito Policial, pensionada, al 

Inspector de prim era clase del C uer

po G eneral de Policía don Ju lio  R o 

mero F u n es, fallecido en G ranada  

en acto de servicio .

Excm o; Sr. : V ista la propuesta de 
M edalla del M érito Policial elevada a 
este Departam ento en 19 de diciembre 
último a favor del Inspector de pri
m era clase del Cuerpo General de po
licía don Ju lio  Rom ero Funes, falle
cido en acto de servicio el 27 de marzo 
de 1944 en la plaza de G ranada ; exa
minado asim ism o el expediente ins
truido conform e al artículo 2.0 del D e
creto de 18 de junio de i^43. ratifica
do por Lev del 15 de m ayo último en 
esclarecim iento de los méritos contraí
dos por el nombrado funcionario, y 
apareciendo justificado que el mismo 
desempeñó de modo relevante y extra
ordinario los servicios a  favor del or
den público en que resultó m uerto y 
que al fallecer ha dejado viuda dq le
gítim o matrim onio,

Este M inisterio, previa aprobación 
del Consejo de M inistros, ha teñidora 
bien conceder al referido Inspector de 
primera clase-deil Cuerpo General de 
Policía don Ju lio  Rom ero Funes h  
M edalla de oro del M érito Policial, 
pensionada con el veinte por ciento del 
sueldo que disfrutaba al fallecer, cuya 
pensión será abonable a la  viuda del 
causante, doña M aría Loreto Arredon
do Alvarez, m ientras conserve tal es
tado.

Lo que participo a V. E . para cono
cim iento, notificación y dem ás efectos,

con devolución del referido expediente 
adjunto.,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 7 de junio de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Director general de Se
guridad.

O R D E N  de 7 de junio  de 1945 por
la que se concede la M edalla de P la 
ta del M érito Policial, pensiona
da, al Inspector de prim era clase  
del Cuerpo General de Policía don  
Ju liá n  Torralba N avarro, fallecido  
en M elilla en acto de servicio.

Excm o. Sr. : V ista la propuesta do 
M edalla del Mérito Policial, eleva
da a este Departam ento en 19 de di
ciembre próximo pasado, a favor del 
Inspector de prim era clase del Cuerpo 
General de Policía don Ju lián  T o . 
rralba N avarro, fallecido en acto de 
servicio el 24 de febrero de 1944, en 
la ciudad de M e lilla ; exam inado asi
mismo el expediente instruido confor
me al artículo segundo del Decreto de 
18 de junio de 1943, ratificado por 
Ley del 15 de m ayo últim o, en escla
recimiento de los méritos contraídos 
por 'el nombrado funcionario, y apa* 
reciendo justificado que el m ism o des
empeñó de modo relevante y extraor
dinario los servicios a favor del orden 
público, en que resultó muerto, y que 
al fallecer ha dejado viuda de legíti
mo matrim onio,
1 E ste M inisterio, previa aprobación 

del Consejo de.(Ministros, ha tenido a 
bien conceder al referido Inspector de 
prim era clase del Cuerpo General de 
Policía don Ju lián  T orralba N avarro , 
la M edalla de plata del Mérito Po
licial, pensionada con el veinte por 
ciento del sueldo que disfrutaba al fa 
llecer, cuya pensión será abonable a 
la viuda del causante, doña Leonor 
Tellando Gallego, m ientras conserve 
tal estado.

1L0 que participo a V . E . para cono
cim iento, notificación y d e m á s,efectos, 
con devolución del referido expediente 
adjunto.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
M adrid, 7 de junio de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. S r. D irector general de Segu
ridad.
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M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE R E 
CLUTAMIENTO Y  PERSONAL

Servicio de Guerra Química (Escala Honorífica)
O R D E N  de 6 de junio de 1945 por 

la que se concede el ingreso en la 
Escala Honorífica del Servicio de 
Guerra Química, con el empleo de 
Teniente a don José González Gue
rra. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 6 de abril de 1943 («pia
no Oficial» núm. 100), y disposicio
nes complementarias, se concede el 
Ingreso en la Escala Honorífica del 
Servicio de Guerra Química, con el 
empleo de Teniente, y en las condi
ciones que determina el artículo sép
timo del citado Decreto e Instrucción 
cuarta de la Orden de 25 de junio del 
mismo año («Diario Oficial» núme
ro 142), a do<n José González Guerra. 
/M adrid, 6 de junio de 1945.

A SE N SIO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
O R D EN  de 17 de abril de 1945 por 

• la qué se remiten los efectos de la. 
p%ena accesoria impuesta a don Mar 
tiano Picazo Soriano .
Excmo. Sr. : Visto el exf>ediente in

coado con el número 324 por lâ  Co
misión de Penas Accesorias a virtud 
de instancia de don Mariano Picazo 
Soriano, con * domicilio en Tarazona 
d¡e la Mancha (Albacete), de profe
sión Abogado, en solicitud de «la re
misión del impedimento para ejercer 
la profesión de Abogado», ^

Este -^misterio ha dispuesto/ de 
acuerdo con la* propuesta fprmuflada 
poM a Comisión de Penas Accesorias: 

Que se remitan Iqs efectos de la 
pena accesoria ippuesta a don Ma
riano Picazo Soriano, en cuanto su
ponga impedimento para, el ejercicio 
de su profesión de Abogado, que  ̂po
drá ejercer con arréalo a la legisla
ción vigente^ ‘ *

Lo  que digo a V. E . para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 17 devabril "de 1945. .

" /  AU N O S

jhccmo. Sr. Presidente de la Comi
sión d§ Perras &cc$sorias;

O RD EN  de 6 de junio de 1945 por 
la que se dictan las normas a  que 
ha de ajustarse la celebración de 
las pruebas de aptitud para el ingre
so en el Cuerpo de Agentes Judi
ciales de la Justicia Municipal.

limo. Sr. : Convocadas por Decre
to de 13 de abril último las pruebas 
de aptitud para el ingreso de los ac
tuales Alguaciles de los Juzgados Mu
nicipales en el 'Cuerpo de Agentes 
Judiciales de la Justicia Municipal, 
creado por la Ley de Bases de 19  de 
ju-lio de 1944 y autorizado este 
Ministerio por el artículo noveno del 
referido Decreto para dictar las dis- 

. posiciones necesarias para su debida 
aplicación y desarrollo, se hace pre
ciso regular la forma y sistema a 
que la celebración de dichas, pruebas 
de aptitud han de ajustarse, * 

En su virtud, este Ministerio, en 
uso de la referida autorización, ha te
nido a bien disponer :

Primero. Una vez examinadas por 
la Dirección. General de Justicia las 
instancias y documentación de los as
pirantes al ingreso en el Cuerpo de 
Agentes Judiciales se publicará en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEiL E ST A 
DO relación de los solicitantes que. 
tuvieren su documentación incomple
ta, concediéndose un plazo de diez 
días para completarla, con la adver
tencia de que transcurrido dicho plazo 
sin Aerificarlo, ee les considerará de
caídos en sus derechos a tomar, parte 
en las pruebas de aptitud, publicando 
después por el Centro directivo ía lis
ta definitiva de los admitidos a que se 
refiere el artículo séptimo del Decre
to de 13 de abril último, con la pre
vención contenida en el mismo respec
to al abono de derecho.

Transcurrido el plazo de diez días 
concedido para el abono de los dere
chos, los Presidentes de las Audien
cias Territoriales remitirán a la D i
rección General relación de los aspi
rantes que hubieren efectuado el pago.

Segundo. Recibidas en el Ministe
rio las relaciones a que anteriormen
te se¡ haCe referencia, se remitirán lars 
instancias y documentación de los so
licitantes definitivámente admitidos, a 
los Presidentes fle los Tribunales res
pectivos, Mos que, dentro de los diez 
días siguientes, procederán a la cele
bración del correspondiente sorteo pa
ra determinación del orden en que han 
de actuar los aspirantes en los dos 
ejercicios de las prueKas de aptitud. 
Dicho sorteo será'público y se Anun
ciará con expresión del local, día y 
hora en que haya ¿e verificarse, en 
el ((Boletín Oficial» de las provincias 
que comprenda el territorio de la Au- 
ciencia respectiva. Del resultado de 
dicho sprteo se remitirá una copia a 
la Dirección General.

Por el Ministerio de Justicia, se de
terminará la fecha en que hayan de 
dar comienzo las pruebas de aptitud, 
participándolas a los Presidentes de 
los Tribunales, que lo anunciarán en 
los referidos periódicos oficiales. *

Tercero. Las pruebas de aptitud 
para Agentes Judiciales de la Justicia 
Municipal se ajustará a las normas 
siguientes : '*

A) Para cada ejercicio se hará un 
solo llamamiento ; no obstante, los 
que no hubieren acudido a él serán 
nuevamente barrados al final de las 
pruebas de aptitud, y admitidos, si 
el Tribunal estim are justo y probado 
el motivo de la incomparecencia al 
anterior llamamiento.

B) El primer ejercicio consistirá en 
escribir al dictado un trozo de una 
obra o publicación que estime apro
piada el Tribunal, y análisis gramati
cal de las palabras de uso corriente 
contenidas en el mismo.

C) El segundo ejercicio consistirá 
en contentar oralmente dos temas sa
cados a la suerte, sobre las materias 
a que hace referencia el artículo cuar
to del, Decreto, de q ue^ on stará  el 
programa que'para la práctica de di
cho ejercicio se redactará por el Mi
nisterio de Justicia ; concediéndose diez 
minutos, como máximo, para la con
testación de dichos temas.

D) Para la puntuación del primer 
ejercicio podrá conceder el Tribúnál 
de uno a quince puntos, para cada as
pirante ; para la del segundo las pun
tuaciones serán de uno> £ diez puntos 
para cada tema. En uno y otro caso 
el cociente que resulte de dividir por 
tres el total concedido por el Tribunal 
será la puntuación del ejercicio. No 
podrán ser declarados aptos ‘los aspi
ran tes,que no obtuvieren, por lo me
nos, cinco punto^ en el primer ejerci
cio y diez en el segundo. Después de 
cada sesión, el Tribunal íiará público 
el nombre y apellidos de los declara
dos aptos, sin expresar las puntuado-» 
nes obtenidas.
# Cuarto. Terminadas las pruebas de 
'aptitud de los A'gentes Judiciles, los 
Presidentes de flos Tribunales califica
dores elevarán a la Dirección Gene
ral de Justicia las correspondientes 
propuestas, en unión de las actas de 
las sesiones celebradas y documenta
ción de los Aspirantes que hubiesen si
do declarados aptos.

Quinto. Aprobadas por el Ministe
rio las propuestas formuladas por los 
Tribunailes calificadores, se publicarán 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E T E S 
TADO  ^elación del personal declara
do apto para el ingreso en el Cuerpo 
de Agentes Judicales de la Justicia 
Municipál, con la debida separación 
de las categorías a que cada unq per* 
tenezca.
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Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1945.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1945 por 
 la que se concede la excedencia vo

luntaria, por tiempo no menor de 
un año, a don Antonio Vázquez Li
món, Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Zaragoza.

Excmó. Sr. : Accediendo a lo soli
citado por don Antonio Vázquez Li
món, Secretario de Sala de esa Audien
cia, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 13 del Decreto de 
31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda 'conceder la 
excedencia voluntaria al expresado 
funcionario por tiempo vno menor de 
un año.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 d$ m a y o  de 1945.— 

P. D., E. Gómeá Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Zaragoza.

ORDEN de 30 de mayo de 1945 por  
la que se promueve a la categoría 
de Guardiana propietaria a la as
pirante número 34, en expectativa 
de ingreso, doña Amelia Negre Mo
reno. 

limo. Sr. : En cumplimiento a lo 
dispuesto en las Ordenes ministeria
les de 10 de junio de 1943 v 28 de 
enero de 1944, de conformidad con lo 
que dispone el artículo cuarto del De
cretó, de 2 de noviembre de 1940,

Este Ministerio ha tenido'a bien 
promover a la categoría de Guardiana 
propietaria de la Sección Femenina 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual ¿le cuatro mil pesetas, a la as
pirante, en expectativa de ingleso, 
doña Amelia Negre Moreno, clasifica
da con el npmero 34 de la propuesta 
formulada por el Tribunal examina
dor de los ejercicios del concurso-opo
sición correspondiente, destinándola 
para la prestación de sus servicie» a 
la Prisión Provincial de Mujeres de 
Giudád Real, en cuyo Establecimien
to deberá posesionarse en el término 
de treinta días*

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1945.— 

P. D., E. Gómez j|il.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 30 de mayo de 1945 por  
la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Olivenza a don Francisco Jerez 
García, que es J uez de entrada.
limo. S r . : Accediendo a lo solici

tado por don Francisco Jerez García, 
Juez de Primera Instancia e Instruc

ción de categoría de entrada, en si-  
tuación de excedente voluntario,

Este ¡Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Oliven- 
za, de categoría de entrada, en la 
provincia de Badajoz, por haber sido 
favorablemente informada por el Tri
bunal Supremo su solicitud de re
ingreso.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1945.— 

P. D., E.-Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justi
cia.

M I N I S T E R I O  D E 
H A C I E N D A

ORDEN de 23 de mayo de 1945 por 
lo que se aprueba el Reglamento 
de la Sección del Timbre e Impren
ta Nacional de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre.

limo. Sr. : Vista la propuesta de 
la Dirección General de la Fábrica 
Nacional, de Moneda y Timbre para 
que sea aprobado el Reglamento de la 
Sección del Timbre e Imprenta Na
cional de la misma, unido • al expe
diente, que regula la labor dé con
fección de documentos que integran 
Rentas e Impuestos de alto interés 
nacional, que se elaboran en la .ci
tada Sección,,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que* le están conferidas, con
formándose con lo propuesto por el 
limo. Sr. Director general de la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre y 
su Consejo de Administración, ha 
acordado aprobar el Reglamento ci
tado.

Dios guareje a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1945.

J. B EN JU M EA

limo. Sr. Director de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre.

REGLAMENTO PARA LA  
SECCION DE TIMBRE E IM
PRENTA NACIONAL DE LA  
FABRICA NACIONAL DE 

MON EDA Y TIMBRE
T I T U L O  P R E L I M I N A R

CAPITULO PRIM ERO

Objeto y organización

Artículo 1.° La Sección de Timbre 
e Imprenta Nacional de la Fábrica 

Racional de Moneda y Timbre está 
fiestinada a la elaboración d e ;

a) Los documentos por los que se 
hacen efectivos el Impuesto dal Tim
bre del, Estado y la Renta de Adua
nas.

b) Recibos de las Contribuciones 
e Impuestos directos e indirectos.

c) Billetes, impresos y listas de la 
Lotería Nacional.

d) Documentos análogos para otras 
naciones.

e) Toda clase de documentos que 
se le encomienden por los diferente^ 
Centros y Dependencias del miste
rio de Hacienda ; y

f) La ejecución en general de la
bores comprendidas en este Ramo del 
Establecimiento con destino a Enti
dades publicas o privadas..,

Art. 2.° El funcionamiento de esta 
Sección se ajustará a las Leves que 
regulan la constitución de la Fábrica, 
disposiciones complementarias a los 
preceptos de este Reglamento y a* los 
específicos que el Gobierno djete en 
materia de la confección de documen
tos que integran Rentas e Impuestos.

Tod;os sus servicios dependerán de 
un Jefe, que será un Ingeniero In
dustrial al servicio de la Hacienda 
Pública, quien tendrá a sus órdenes 
el personal técnico, administrativo y 
obrero que sea necesario para el des
arrollo de los trabajos que le están 
encomendados y reconocerá en el g^-
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den jerárqu ico , com o Jefe inm ediato, 
al In gen iero  D irector del • E stab leci
m iento.

Art. 3.® In tegran  la referid a  S e c 
ción dos D ep artam en tos :

a) D e p a r t a m e n t o  d e l  T i m b r e , que 
e laborará los efectos correspondientes 
al Im puesto de su m ism o, nom bre, 
R en ta  de A du an as y L o terías, y a q u e 
llos de características a n á lo g as qu e 
requ ieran  u n a  especial g a ra n tía  en su 
confección.

b)' D e p a r t a m e n t o  d e  I m p r e n t a  N a 
c i o n a l , q u e  con feccion ará  aquéllos q u e  
no sea preciso especiales cuidados en 
orden a la evitación  de falsificacion es.

L o s dos D ep artam en tos serán com 
pletam ente independientes en tre  sí en 
cuanto a su .ré g im e n , no teniendo de 
com ún m ás que los a lm acenes, o sea 
los recintos donde se custodien las pri
m eras m aterias y  productos e lab o
rados.

Art. 4.® C u a n d o  los d o cu m en to s a 
que hace referen cia  este R eglam en to  
se destinen . a  E n tidad es públicas o 
p rivad as, e l  D irector gen eral de la F d- 
brica, según la  im portancia del caso, 
podrá co n tra ta r o estipular los plazos 
y  condiciones b a jo  los cuales se  con
feccio n arán .

Art. 5.® L o s  p re su p u esto s  d e  la s 
labores com prendidas en los apartados 
d), e) y  f) serán redactados por el 
Jefe  d e  fla Sección , y  previos los trá
m ites necesarios, se ren iititá n  a l Ser
vicio  o E n tid ad  qu e  haya e n ca rga d o  
la  labor', al objeto de q u e  preste su 
con form idad. L a  Fábrica  se lim itará  
a  com u n icar' e l precio g lo b al, total o 
por unidad, sin esp ecificar detalles. 
S a lv o  lo que ^n casos especiales pue
da disponer lá  S uperioridad o acor
dar el D irector g en era l, e l irhporte 
presupuesto deberá ser in gresad o pre
v iam en te  en C a ja .

Art. 6.® L a  In terven ció n  de la  Fá* 
brica fiscalizará  las operaciones de es
ta  Sección , con fo rm e a las d isposicio
n es’ vigen tes o que en lo su cesivo se 
dicten. S in /p e rju ic io  de dicha fiscali
zación , en la fabricación  de efectos 
p ara  otras naciones podrán ser inter
ven id as pór representaciones de ést'as 
a lg u n a s operaciones de carácter téc
n ico, p rev ia  la  oportuna autorización  
deil G obiern o.

T I T U L O  P R I M E R O

d e l  F u n cio n a m ien to  d e l  
DEPARTAMENTO DE TIMBRE 

CAPÍTULO II 
De la fabricación de  papel

Art. 7.° L a s , c a ra c te r ís t ic a s  del p a - 
ped destinado a la fabricación  de  los 
e fectos en esté  D ep artam en to  serán 
fijadas por la D irección  G en eral de 
la  Fábrica  a  propuesta del Jefe  de la  
Sección., '

Art. 8.º A ju ic io  de  la D irecció n
G en eral, y cuando así se requ iera, la 
fabricación  y su bsigu ien te custodia del, 
papel cu a lm acén , puerto o m uelle es
tará intervenida por el personal que 
designe a1 efecto.

Art. 9.° C u an d o a sí se acu erde, las 
fabricaciones serán revisadas y, una 
vez apartados los pliegos inútiles, se 
dispondrán en paquetes de 250 plie
go s o fracción , figurando en Ja cu
bierta de cada uno la fech a , núm ero 
de or.den correlativo  en el d ía  y  fir
m a del revisor.

Art. 10. D ia r ia m e n te  será  re su m i
da la fabricación  en un estado (m o
delo 1), q u e  se re m itirá  a la Fábrica  
Nacional de Monada y T im bre.

Art. 11. L o s p lie g o s  in serv ib les se
rán inutilizad os a presencia • de los 
Interventores, levan tán dose acta en la 
que se hará con star el núm ero de ho
ja s  in utilizad as y los días a qu e  co
rresponden.

L o s fabrican tes de papel sólo fac
turarán  ios p liegos útiles.

Art. 12. L a s  te la s , re jilla s  o m ol
des utilizados para las m arcas de a g u a  
serán guardados bajo  llave y  precinto. 
L a  llave qu ed ará  en poder de  los In
terventores. Podrán qu edar colocados 
en. las m áqu in as en épocas de trab a
jo , siem pre que el locall en qu e e s
tén in stalad as' se pueda sobrellavar 
con g a ra n tía  y precintar en idéntica 
form a.

Art. 13. E l pap el será tras lad ad o  
en estos casos a  la  Fábrica N acional 
de M oneda y T im bre  en cam ion es o 
vagon es cerrados, levan tán d ose  acta  
que a testigü e  la can tid ad  de p ap el q u e 
se c a rg a  y  d esca rga .

CAPITULO III

De los materiales para la estam
pación de efectos en este depar

tamento

a) A l m a c é n  d e l  p a p e l

Art. 14. E l papel p ara  e s ta s  la b o 
res será custodiado den tro  d e  Ja F á 
brica en departam en to esp ecia l, q u e  
se d en om inará  «Alm acén del B lanco», 
a carg o  de ,un G u a rd a lm a cén , el q u e  
llevará  la  contabilidad interna en fo r
m a tal q u e  en cu a lq u ier m om ento 
pueda p recisarse las d istin tas can ti
dades en existen cias, fechas de fa 
bricación, in greso  y  dem ás datos 'que 
estim e necesarios.

Art. 15. N o será a d m itid o  en a l
m acén  ningún papel q u e  no vaya 
acom p añ ado «de certificaciones defl F ie 
la to  y  L a b o ra to rio  gen eral (ihodeíos 
2 y  3) acred itativos qu e su peso, cuen
to y  características son lás con ve
nientes.

Art. 16. De? 1 al 5 d e  cad a  m es, 
el G u ard alm acén , presen tará  por . tri

p licado, a  la aprobación del D irector 
gen eral, cuent;i detallada de las e x is
tencias, aju stad as al m odelo 4. P a ra  
ser aprobada esta cuenta deberá ser 
p reviam ente intervenida y constar la 
conform idad de la Sección de C on ta
bilidad, que retendrá un e jem p lar co
mo justificante. O tro  de .los e jem p la
res quedará en poder del G u a rd a lm a 
cén, y el tercero será arch ivado en la 
Sección. Independientem ente de esta  
obligación  m en sual, él D irector ge n e 
ral podrá ordenar en cu alq u ier m o
m ento un recuento extraord in ario  de 
existen cias.

Art. 17., T o d o  m o vim ien to  de a l
m acén se efectuará  por m edio de do
cum en to de cargo y data, a jl i ta d o s  
a los m odelos 5 y 6. Los de dat a * se  
autorizarán  en virtud de los pedidos 
qu e form ule el Jéfe de la Sección 
(m odelo 7), y  de los m ism os se podrá 
autorizar copias, si son solicitada» por 
e-1 G uardalm acén  para su descargo.

Art. 18. T o d o  papel q u e  en tre  en 
lá  F áb rica , procedente de adquisicio
nes,' tran sferencias, do n ativos o en tre
ga s, deberá forzosam en te in gresar en 
A lm acén , aun qu e no llegue a  in ver
tirse en n ingun a elaboración.

Art. 19. El G u a rd a lm a cén  podrá 
d atar en sus cuentas el papel que en 
operaciones de transporte, a lm acen a
m iento o custod ia, se inutilice hasta 
el . extrem o de qu e  no sea apto p ara  
su s aplicaciones previstas.

P a ra  expedir m an dam iento en este  
caso, precisará una «certificación de 
baja», en la que se exp resará  clara 
m ente la can tid ad  de papel no a-pro- , 
vechable y Jas cau sa s que m otivaron 
la inutilización.

Esta certificación, que será exp edi
da por ©1 G u a rd alm acén  con el visto 
bueno dél Jefe  de la Sección, no su r
tirá efecto  si no es aprobada por el 
D irector gen eral, preyia con form idad 
ded Interven tor, los qu e podrán e x i
g ir  cuan tas aclaracion es estim en opor
tunas. E ste  papel será inutilizado con 
las form alidades, qu e en casos a n álo
go s establece este R eg la m en to  ; al ac
to asistirá  él G u a rd a lm a cén , y una 
vez cum plidos estos requisitos, que- 
dárá  d e scargad a  la responsabilidad del 
dicho fun cion ario .

L a  fa lta  de p liegos, cualqu iera  que 
sea su cau sa , llevará  a n eja  e in excu 
sablem en te la incoación de  expediente 
a d m in istrativo  contra el fun cio n ario  u 
operario q u e  se considere culpable, y , 
en su caso, deil de alcan ce  y rein 
tegro.

Art. 20. E l ú ltim o d ía  h áb il de 
cad a  e je rc ic io  se in ve n ta riarán  las 
e x is te n cia s  a  p resen cia  del D ire cto r 
gáh era l o person a en quien delegu e, 
dos rep resen ta n tes de la C om isió n  
d elegad a  (uno de e llos el In terven 
to r) , In g en iero  . D ire cto r, Jefe de la  
S ecció n  y  G u a rd a lm a cé n  de P ap el. ^
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D el resu ltad o  del in ven tario  se le
v an tará  a cta , de la qu e se librarán 
los testim onios que hagan  fa lta  para 
el resguard o de la F áb rica , d escargo ' 

. de los in teresado s y ju stifica ció n  de 
las cu en tas.

b ) 'M a t e r i a l e s  d i v e r s o s

Art. 21. C orresp o n d erá  la custodia 
del restó de los jn a te r ia lo s  que sean 
p reciso s para la confección  de los 
e fecto s a que se refiere, este R e g la 
m en to , al A lm acén  geneifal de la F á 
brica, con las form alid ad es que para 
o\ .cgso exija ' el R eg la m en to  de ser-, 
v icio s ^generales de la m ism a.

E n  este A lm acén  deberá d isponerse 
un d ep artam en to esp ecia l p ara  tin tas.

C A P I T U L O  I V  

De la orden de ejecución

Art. 22. E l T im b re  de la N ación  
se estam p a rá  en la  F áb rica  N a c io 
nal de M oneda y T im b re  en cum p li
m ien to  d$ los te x to s  lega les que a sí 
lo d isp on gan  y con a rre g lo  a las 
c a ra c te r ística s  q u e en los m ism os se 
estab lezcan .

C on  ig u a le s  re q u isito s  se e sta m 
p arán los b illetes de la  L o te r ía  N a 
cion al, D ocu m en to s de A d u an a s y 
o tro s a n álog os.

P a ra  fab rica cio n es d estin ad as al 
e x tra n je ro  se rá  p recisa  au to rización  

' m in isteria l. , -
4 O tro s  e fe cto s  s e  elab orarán  , previa  
orden de Ja D irecció n  G en eral del 
E sta b le c im ie n to .

, Art. 23. Será req u isito  indispon- 
. sab le  p ara  in iciar u n a labor, la  a p ro

bación  por la D irección  G en eral de 
la  O rden de e je c u á ó n í que redactará  
p ara  cad a caso  el In gen iero -D irecto r, 
con form e el m odelo 8, qu e re fle ja rá  
la  can tid ad  a e lab orar y p rin cip ales 
ca ra c te r ís t ica s  del docum ento*.

Art. 24. R ecib id a  en la  Secció n  la 
O rden  de ejecución , se  procederá por 
el Jefe  de la  m ism a a  ca lcu la r e l .p a 
pel (m ás u n a can tid ad  prudencial p ara  
repon er los p liegos in utilizados) y  m a
teria les n ecesarios y a  ordenar la con-» 
lección  de proyectos, grabad os o p lan 
ch as, segú n  los casos, con los re
qu isitos qu e a c o n tin u a c ió n  se seña
la n .

CAPITULO V

De los proyectos, grabados y sus 
reproducciones

Art. 25. t^ojj p ro y ec to s serán  e je- 
, cutadó s en la F á b ric a  N acion al de M o

neda y  T im b re . L a  D irección  G en e
ra l de la  m ism a aprobará previam ente 
los qu e  puedan ser sum in istrados por 
el Organismo que encargue los efectost

Art. 26. L a  dep end encia  de  G raba* 
do de T im b re  tendrá a su carg o  la 
elaboración de los necesarios para las 
labores, de . acuerdo con los m odelos a 
que se refiere el artículo anterior, y 
la dirección y responsabilidad de los 
trabajos recaerá en e l G rabador, afecto * 
a la D ependencia que la D irección 
G en eral de la F áb rica  designe, que 
se llam ará G rab ad or Jeic del T im bre, 
dependiendo directam en te del Jefe de 
la Sección. \

Art. 27. En la dep end encia  de G ra 
bado de T im b re  se llevará  un Hbro 
registro  (mod. 9), en el qu e serán ins
critos los grabad os, m atrices, rodillos 
y dem ás elem entos- necesarios, a los 
qu e se asign ará  un núm ero correla
tivo, que será estam pado en cad a .uno 
de olios, M ientras estén, en curso de 
ejecu ción , serán gu ardados en caja- 
fuerte  de doble llave  y precintado el' 
local por. el servicio de V ig ila n c ia .

Artt 28. U n a v ez u ltim ad o  el g ra 
bado y "m erecida la conform idad de 
la D irección  G en eral, será en tregado 
a un alm acén especia'!, que se denom i
nará «G uarda-sello  de T im bre» , produ
ciéndose el correspondiente asiento de 
entrada en un libro registro  (mode
lo io \  qu e será llevado al efecto.

Árt. 29. T o d o s los elem entos nece
sarios y com plem en tarios estarán  co
locados con el orden y separación de
bidos en a rm a rio s .o ca ja s. C u a n d o  al
gu n o sea  necesario se sacará  contra 
orden de en trega  (mod. 11), su scritq  
por el Jefe de la  Sección, haciéndose 
el correspondiente asiento de salida en 
el libro registro  (m od. 12). T erm in ad a  
la  labor u operación para la  que se 
sa ca ro n ,“el Jefe de la Sección ordena
rá su devolución al «G uardaselio», pro
duciéndose el ooprtuno asiento de des
cargo .

Art. 30, L o s  e lem en to s .de q u e  tra 
tan los artícu los antériores q u e deban 
in utilizarse , lo serán a presencia de la 
Interven ción  de la F áb rica , Jefe de la  
Sección y. G rab ad or Jefe, levan tán dose 
de esta  operación la  correspondiente 
acta , con referen cia  a  la cual se h a
rán  los asientos de baja  pertinentes 
en los reg istro s oportunos.

C a s o  de que en u na determ inada 
labor existiese  la  intervención  especial 
a  q u e  sé refiere el artícu lo  6.°  ̂ deberá 
ser con vocada a  dicho acto , con cu yo 
requisito  queda exeftta  la  Fábrica  de 
toda responsabilidad.

L a  D irección  G en eral podrá acor
d a r que aquellos grab ad os, rodillos, 
punzones, e tc ., y  en g e n era l ele/nento<9 
qu e por su v a lo r a rtístico  no deban 
ser destrüfdosj pasen en depósito al 
M üseo o a  ca ja , especia l dé! G u a rd a - 
sello.

Art. 31. L o s  g ra b á d o s  serán  re
p ro d u cid os en los ta lleres de R ep orte  
o Fotom ecán ica,V  según cón ven ga, y  
¿e guardarán junto con las planchas

de m áqu ina tip o ,"lito  o calcográficas, 
en el cofre-fuerte de los m ism os, has
ta el m om ento de su inutilización. D i
chos talleres llevarán  un libro donde ■ 
se relacionarán  d ía  por día los traba
jos efectuados (m odélo 13), y  Jas ope
raciones diarfas serán suscritas por. 
el em pleado que las haya e jecu tad o, 
con el visto bueno del E n cargado, efue 
será directam ente responsable de la  
exactitu d  de las anotaciones. E l Enear*? 
gado llevará  un r/egistro de p lanchas 
y. m atrices a Has que se asign ará  un 
núm ero correlativo, queA será estam 
pado en cad a  una de ellas.

Ar;t. 32. N in g u n a  p lan ch a ¡podrá 
pasar de un taller a otro s in ,q u e  e l  
paso quede registrado en un recibario 
especial que cada ta ller dispondrá y  
en el qu e figurarán las firm as de  I09 
em pleados que se hacen carg o  de la 9 
planchas, el núm ero asignado, a cad a  
una de ellas y su aplicación.,

Art. 33. E l E n carga d o  del T a lle r  
que corresponda .será personalm ente 
responsable de los dañ os que pudie
ran p roven ir de la  sustracción o  ap li
cación frau du lenta  de aquellos m ate
riales,, ca m o  el papel húm edo ouya 
conservación  . no es posible. (Merecerá 
especial atención  del Jefe de la  S ec
ción el cu id ar que esta obligación  sea 
respetada en sus detalles m ás m ín i- 
’m os. S e con servará  el m a teria l qu e 
le perm ita, previo n um erado y  c a ta 
logación.

Art. 34. L a s  p lan ch as a g o ta d a s  
quexno tengan interés su conservación  
y  las que hayan resaltad o  defectuo
sas serán in utilizadas con las m ism a9 
form alidades qu é  m ás adelan te se  es
tablecerán  para e l papel inutilizado y  
sobrante, procurando e legir un pro
ceso de destrucción que técnicam ente 
sea bastan te y  que perm ita el apro
vecham iento posterior de los m a te , 
ría les.

Art. 35. T o d a  reproducción  fra u 
dulenta o Intento de la m ism a, cu a l
q u iera  que sea  su form a, de a lg u n o  
de lok gra b a d o s o r ig in a le s  o de su s 
rep ro d u ccio n es, se c o n s id e r a r á . a d 
m in istra tiv am en te  com o fa lta  g ra v í
sim a  y  dará  lu g a r  á  la  sep aración  
d éfin itiya  o exp u lsió n  de! fu n cio n a
r io 'u  op erario  qu e h a y a  in cu rrido en 
ella, sin p erju icio  de  dar cu en ta  a  lo s 
T rib u n a le s  ord in ario s de Ju sticia . 
S e  re p u tará  com o frau d u le n ta  to d a  - 
rep rodu cción  n o orden ad a p or el D i
rector gen eral.

Art. 38. T o d a  pérson a, aun sien
do o p era rio  de la  F á b ric a , q u e  in 
te n te  p en etrar en lo s T a lle re s  desti
n ad os a  G ra b a d o , R ep ro d u cción  o . 
p rep aración  de p lan ch as, sin la  de
bida au to riza ció n  por e scrito  del jew 
fe  de la  S ecció n , con  e l V is to  Bueno 
deb D ire cto r g e n era l de la Fábriea» 
será  in n jed iatam en te  su je ta  a  las xa*»
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po nsab i l ida des  d im a nan tes  de su 
acto.

CAPITULO VI 

De la estampación de los efectos 
a que e ste  Reglamento se refiere

Art. 37. L a  orden de e jecución s€w 
rá  docum ento bastan te  p a ra  detrac- 

• ción del papel y  dem ás  m ater ia les  
necesar ios  pa ra  la labor,  previps los 
docum entos  n cesar ios ,  m odelos 6 y 
7 ,  y vo lantes  correspondientes .

Art. 38. L a  pr im e ra  operación que 
su f r i rá  el papel secá la  de num erado 

¡ previo . E n  el taller al e fec to  (que 
será  independiente y lo más> pró x i
mo posible* al A lm acén  del B la n co ) ,  
se procederá a e s t a m p a r  en n e g ro  
y  en c a d a  p liego  un núm ero  corre la 
tivo del i a  500, qu e  irá posterior  
al n ú m e ro  de orden tam bién corre 
la t ivo  de la re sm a .

Art. 39. A' pa rt ir  del m om ento  cu. 
que  cada  re sm a  qilcde n u m e ra d a  en 
l a j f o r m a  indicada ,  a c o m p a ñ a rá  a  la 
m rsm a  una g u ía  (mod. 14 ) ,  en .la 
q h e  deb e rá  irse  anotand o  que las 
o perac iones  se realizan de confor
m id a d  en cu a n to  a  la in tegrida d  de 
la  m ism a ,  o en su c a so ,  las  inciden
c ia s  que sufran  los p l iegos  que 
ab arca .  E s t a  g u ia  podrá  ser com 
pro b ad a  en cua lq u ier  m o m en to  por 
el D ire cto r  g en era l  o persona  en 
que  dolegue, o por los serv ic ios  de 
In te rvenc ión ,  p recediénd ose  al re- 
cuento de la  r e s m a  corresp on diente

L a s  g u ía s  serán d e  color d iferente  
p a r a  los m odelos  que estén  en curso  
s im ultáneo.

Art. 40.’ U n a  vez n u m e ra d o  pre  
v ia m e n te  el papel,  p a s a r á  a su fr ir  
la  p r im e ra  operación sin perder el 
orden corre lat ivo ,  aunque* podrá em 
pezarse  por la s  r e s m a s  de exce'so 
de st in ada s  a cubrir  reposic iones.

Aft. 41. Si en la s  d i fe ren tes  ope
raciones  a lg u n o  de los pliegos se in
uti lizase en todo o en parte o resul
tase  defectuoso, será retirado de la 
r e s m a  de que fo rm a  parte y  sustitui
do por otro, q u e  se tom a rá  corre la
t ivam ente dé  la  r e sm a  de reponer y 
a l  que se  le e s ta m p a rá  con tinta c a r 
m ín  el núm ero  de orden que figuraba 
en el pliego inútil . ’

L a  sustitución será recíproca,  es de* 
c ir ,  qu e  l a  resm a de reponer irá ab ar
cando ordenadam ente los pliegos inúti
les  y  las resm as  pr incipales  deberán 
llegar  a la  ú lt im a operación con toda 
su  integridad.

S i  la  t irada  «e e fectúa  de varios  
efectos en pliego, serán ta ladrados  si 
e l  defecto es  tótail ; pero si l a  h o ja  
e s  apro ve ch ab le  en  parte ,  se  ta la d ra 
rán- sk5Ío los que no resu lten ap tos ,

* haciendo con star  e n  Ja  g u ía  el nú m e
ro de efectos ú t i le s /

L o s  pliegos inútiles sufr irán  la to
talidad de operaciones excepto el nu
merado, procurando no se desperdicie 
la  parle  aprovechable.

Art. 42. T o d a  reppsición debe rá  
inexcusablem ente  hacerse figurar en la 
gu ia  de la resm a que se repone v 
en la resm a de reponer. Se  conside
rará  fa lla  g r a v e  la omisión de a lgún 
asiento, y la Superioridad podrá dis
poner,en el m om ento que lo crea opor
tuno la comprobación de la resina.

Art. 43. E n tre  cada  dos o perac io 
nes se intercalará un recuento y re
visión. Se  cuidará  escrupulosam ente  
que las resm as  queden corre lat ivas  y 
completas, al propio tiempo que se 
ex a m in a  la calidad del trabajo  reti
rando y reponiendo los pliegos' que 
se consideren defectuosos:

Art. 44. Con el ob jeto  de que la 
calidad de la labor no desm erezca,  el 
Je f e  de la Sección presentará todos 
los días al despacho del Director g e 
neral pliegos escogidos, 'al azar, que 
serán repuestos de entre las labores 
que están en curso de ejecución , pro
curando qu e  en un período pruden
cial hava podido dar  la conform idad 
o hech’os los reparos a todas las labo
res en curso  de ejecución. En la . res
ina de reponer, este pliego será sus
tituido por una certificación sobre el 
destino del m ism o, que expedirá el 
Je f e  de la Sección con el visto bue
no del Director genera l .  (

Art. 4.5. Si  la labor  requ iere  n u m e 
rado se e feqLiará  éste cor. el m ás  e x 
quisito cuidado', con el fin de que no 
se altere el orden e  integridad de /las 
resm as,  que al final serán de nuevo 
escrupulosam ente repasad as  ,y recon
tadas. Si  huBiere que e fec tu ar  canjes  
serán solicitados pliegos de reponer, a 
cambio de los defectuosos.

Art. 46. El paso  de la labor d e  un 
taller a otro  dentro  d e  la Secc ión , 
se e f e c tu a r á  s iem pre  m ed ia nte  reci
bo. E s t e  d ocum ento  se ex te n d e rá  por 
triplicado v con fo rm e al m o d elo  15, 
y sur t irá  todos los .e fectos  d e  r r rg u  
y data  entre T a l le res ,  al ser suscrito  
de con form id ad .

U n o  de los e je m p la r e s  q u e d a rá  en 
podér del T a l l e r  que e n t r e g a ; otro, 
en el T a l le r  qu e  recibe,  y  el ú lt imo 
p a sa r á  a la o fic ina de la Secc ión .

L a  adm isión  d e  u n a  re sm a  -v-p^ne 
ía con form id ad  con los  p l iegos  q u e  
contiene la m ism a ,  y por tanto  la  r e s 
po nsab i l idad  del tenedor, *%aso  de qu e  
se c o m p ro b a se  a lg u n a  fa lta . '

Art. 47. L o s  e fec to s  inserv ib les  se
rán inuti l izados  en el  d ía  q u e  el D i
rector  g en era l  seña le ,  a  su p resen c ia ,  
del In te rv e n to r  (o d e  la s  {personas en 
quiene's d e le g u e n ) ,  del J e f e  dé la S e c 
ción, del en carg ad o  de  la  custodia  
del p a p e l  inúti l v  del In te rv e n to r  a je 
no, c a so  d e  e x i s t i r .  L o s  e fe c to s  se 
p re se n ta rá n  a  intil ización d e b id a m e n 

te e m p aqu etado s ,  con e t iquetas  nu
m e ra d a s ,  y el J e l e  de la Sección ir -  
den ará  sean p re se n ta d a s  al acto  ius 
re lac iones  con la numeración, y t cha
lle de los pliegos,- just i f icados  xo r  la s  
gu ías .

Si cua lqu iera  de los asisterttes de
sea com prob ar  a lgún  p a qu ete  o su 

. totalidad, lo m a n i fe s ta rá  pMM e-
• liándose al recuento. L a  inutilización 
se e fec tu ará  por el medio  qu e  >e es
time c o n v e n i e n t e ; pero deberá ser 
técn icam ente  b astan te .  S e  le v a n ta rá  
acta ,  que  f irm arán los presentes,  
quienes  h a r á n  lo ’ propio en las re la
ciones de p l iegos  inutil izados.
 ̂ U n a  vez e fe c tu a d a  la 'nutihVféiún. 

sin h aber  surgi-do diferencia  a lg u n a ,  
se repu tará  com o  válida  v p .o du i .V a  
to d o s  los efectos  de d e scarg o ,  expen
diéndose el oportuno docum en :o de 
data .

Art. 48. T  e rm in a d a  la e s ta m p a 
ción, nu m e rad o,  acab ad o,  si lbidn v 
revisado ,  según requiera,,  le k.s  e le c 
tos a qu e  se refiere este  Ugiam ento* 
se  procederá a su c o r te  y e m p a q u e  
fado, que se hará en form a tal que 
fác i lm ente  pueda p r o c e d e r á  al r e 
cuento sin rom per  los precintos.

Art. 49. L a  F á b r ic a  V a c io n a l  de  
M oneda v T im b r e  no tendrá resp on
sabilidad una vez los paquetes ,  debi
da m e n te  • prec in tados,  h ay an  sido re- 
t irados  de la m ism a ,  o bien cuando, 
perm a nec ien do  aún en su reéintvi, no 
ten gan  señales  de haber  <ddo ab ie r 
tos. N o obstante ,  podrá * a rer  las co
r recc iones  q u e  sé  le solic iten.

C A P I T U L O  V I I  

Del Almacén Intermedio

Art. 50. L a s  la b ores  en curso  de 
e jecución qu e  no puedan queda/- ter
m in a d a s  en el día ,  o que, por di cor
sa s  c a u sa s ,  deban ser suspen d ida s  
tra n s i to r ia m e n te ,  en trará n  en A l m a 
cén especial l lam ad o  «A lm acén Inter
m edio», donde seráp  cus to d ia d a s  h a s 
ta el m om en to  que, de nuevo, sea  
c on tinu ad a  su e la b orac ión .

Art. 51. D ich a  c irc u n sta n c ia  se h a 
rá  c o n s t a r a n  la  O rden de  e jecución 
y en la s  g u ía s  corresp on dientes  que 
qu ed arán  en p o d e r  del G u a r d a l m a 
cén, junto  con la  la b o r .

Art. 52. E l  G u a rd a lm a c é n  de in
term ed io ,  qu e  ten d rá  la re sp o n s a b i 
lidad de la b u e n a  c u s to d ia  de  la la
bor en curso  a que este capítulo  se 
refiere ,  l le va rá  libro  de e n tr a d a  v sa
lida,  d i sp u e s to ^  con a r r e g l o 'a  los m o 
de los  16  y  17 .  C a d a  m e s  c u r s a rá  al 
In g e n ie ro  D ire ctor ,  po r  conducto  del 
J e f e  d e  l a  S ecc ió n ,  e s t a d o ‘ d e  s itu a 
ción d e  la s  la b ores  a l m a c e n a d a s  ( m o 
deló 16 ) ,  y  en 30  d© ju n io  y  3 1  d e  
dic iem b re  e le v a r á  al D i r e c t o r  g e n e ia l
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estado-resum en (modelo 17) de e x is
tencias en el Almacén y de m ovim ien 
tos habidos en el ’ semestre anterior, 
debid am en te  inform ado por t i  Inge
niero Director,  sobre las ^ansas que 
m otivaron el a p lazam ien to  d*r la la
bor y su p e rm a n en cia  en el A l m a c é n . ’

 CAPITULO VIII 

Del Almacén de Efectos

Art. 53. •Los e fe cto ?  a que se re
fiere este  R e g la m e n to ,  una vez ult i
m ados en ios T alleres,  serán se g u i
da m e n te  e n tre g a d o s  a las D ireccio
nes generales o Centros que los hu
bieren e n cargado .
• C o m o  requisito indispensable i n g l e 

sarán • p re v ia m e n te  en un Almacén 
que se denominará «Almacén de Efec- 

. tos», que funcionará  ba jo  la icspon- 
sabil idad directa de un G u a rd a lm a - 
cén, verificándose tas oper:. iones 
con tables  q u e  se  consideren precisas 
para  la buena cuenta  y . r a z ó n  de su 
m o vim ien to .  L a s  en tra d a s  v calidas 
se harán por doeumerítos de  cargo 
y da ta ,  m odelos 18 .y. 19. /
. Art* 64. C u a n d o ,  los eteptjb o do
cum en to s no sean re t irad os  in m edia
ta m e n te  por las D irecciones o Ccp- 

x tros q u e  los hayan encargado ,  o ten
ga n  q u e  ser rem it idos en d i f e r o i t e s  
plazos a dependencias- ^ u b á lté rra ?  o 
provinciales,  q u edarán  en el A lm a 
cén de ^Efectos en calidad de depósi
to, para  lo cual e s tará  dota-do de las 
segu rid ad es n ecesarias,

En este caso, el do cu m en to de car
go se extenderá por duplicado < (m o
delo iS, bis),  debiéndose  remitir  uho 
de lós e jem plares, una vez realizado 
el ingreso en e l . A lm acén,,  a la D i 
rección general o C entro ’ p f tp ie tar io  
de los e fectos ,  o do cu m en tos  .elabo- 

' rodos, a fin de que puedan disponer 
d e  los mismos cuando así  lo crean 
conveniente. N

Art. 55. Al e fectuarse  un in greso 
en el Alm acén de Efectos y a ' 3a v ista  
de los 'docum entos de cargo debida
m en te  relacionados o intervenidos, se 
expedirán las certificaciones que sean 
n ecesaria?  ¡para justif icar los libra
m ientos que-,se  deben extender con 
c a rg o  a , los créíiitos con signado s  en 
los P resup u esto s  G en erales  del E s t a 
do, p a r a e l p a g o  de las obligaciones 
derivadas d e  la elaboración de los 
docum entos o e fe ctos , ,a  qu& hagan  
referencia .

Art. 68. ¡La entrega  o remisión a 
destino, se. e fectuará  con la m ayor 
seguridad y rapidez posib’e* por !a. 
F áb rica ,  c u a n d o 1 las Direcciones ge-, 
nerales o Centro^ .por cuya  cuenta los. 
efectos se J\ayan elaborado '■ asi  \q 
disporikan (modelos 20 y 21),  a los 
Que serán remitidos* un d u p ’icado del

documento de data  (modelos 20 bis 
y 21 bis).

Art. 57. lEJ G uardalm acén llevará 
ía contabil idad interna en form a tal. 
que en cada momento no sólo la F á 
brica, sino también lo? Gentros o D i
recciones genérales propietarios {<Jé los 
docum entos o efectos- puedan conocer 
la existencia de los que se custodian.

Art. 5S. Del 1 al 5 de  cad a  mes 
el G uardalm acén  presentará  por tr i
plicado, á la aprobación del Director 
general,  cuenta detallada del m ovi
miento* y existencias dej bies an te 
rior, conforme al modelo 22. P a ra  $er 
aprobada dicha cuenta  deberá ser 
previam ente  intervenida y constar la 
conformidad de la Sección* de C o n t a 
bilidad, qu e ,reten d rá  un e jem p’ ar co
mo justificante. O t r o  de lo? e jem pla
res quedará  en poder del G u a rd a lm a 
cén- y el tercero será  archivado por 
la Sección.

Independientemente de esta, obliga
ción m ensual,  el D irector  géneral po
drá ordenar en cualquier m omento 
una comprobación extraordinaria.

Art. 59. Aparte de esta  obligación, 
con referencia  a la Fáb rica,  el G u a r 
dalmacén deberá presentar c o n ju n ta 
mente cad a. ’ mes ai Director general,  
pa ra  que éste lo rem ita  a los G en -  
tros y D ependencias por: cuya  cuenta ¡ 
se conservan ló9 , efectos, , ésta*do d e 
tallado del m ovim ien to  de existen- 

, ciqs y saldos habido en el mes an
terior j dichos estados se' a justarán 
al modelo 22 bis . . .  .

Art. 60. dEt G uardajm acén  de 
efectos podrá d a ta r  en sus cuentas 
Ips que se inutilicen en las 'operacio
nes del a lm acenam iento,  custodiá o 
transpor:e  a l -d e s t in o , 'e n  el caso que 
éste lo efectúe la iFábrica. :

P a ra  expedir* el docu m en to de  data 
en este caso, precisará una «certifi
cación de baja» én la, que se e xp re
sará c laram ente  la c an tid ad  y clase 
dé efectos^ inútiles y las c a u sa s  qu.e 
mptivaron la inutil ización.

Esta  certificación, q u e  será e x p e 
dida por (-1 G uardalm acén  <Je efectos 
con el visto bueno del Jefe de la 'Sec
ción, no surtirá efecto si no es aproba
da por el Director general,  previa la 
conform idad del Interventor, ios* q u e  
podrán e x ig ir  cuantas* aclaraciones 
consideren oportunas. L o s  efectos in
servibles serán seguidam ente  inutili
zados suficientemente a presencia  d^ 
la Junta de inutil ización, .asistiendo 
al acto el G uardam acén  de efectos-. 
L a  no aprobación de la cuenta  o la 
faltp de^ efectos en acto de la i n 
utilización llevará aneja  inexcusable
mente la incoación del «expediente ad-> 
m inistrativo  contra- el funcionario u 
operario qué se considere culpable  y,

en su caso,  el d e  alcance y reintegro.

Art. 61. El ultimó día hábi lde ‘ 
cada e jerc ic io 's e  practicará un balan
ce recuento de existencias en e* A l
macén de E fe cto s  a ' presencia del 
Director general,  O persona en quien 
delegue, dos representantes de la C o 
misión D eleg ad a  ( ûno de ellos e3 . 1n- 
terventor),  Ingeniero-Director,  Jefe 
dé la Sección y G uardalm acén  do 
efectos.

D e l  resaltado del balance se . le van
tará ac.ta, dé  la que se librarán los 
testim onios que hagan  f a U a p a r »  res
guardo de la Fáb rica ,  descargo de los. 
interesados - y justif icación . d e '  las 
cuentas.  ,

Art. 82. L o s  efectps serán rem iti
dos o fa c tu ra d o s  ‘a  su destino por el 
Guardalm acén , con las form alidades 
y garantías establecidas,/y  las otras 
dependencias de la Sección no po- 
'drán por su cuenta, y bajo ningún 
concepto, entregar . efectos s.in el. re
quisito de  paso previo por el A lm a 
cén. 

T I T U L O  II  

D E L  F U N C I O N A M I E N T O  D E  LA 
I M P R E N T A  N A C I O N A L

 CAPITULO IX 

D e  l a  o r d en d e  e j e c u c i ó n

Art. 63. I ..as la bores cuya c o n f i a  
ción no requieiá  especialés cuidados 
para evitan fals if icaciones y  que no, 
tengan el, carácter dé documentos o 
efectas, serán elaborados en talleres, 
apante <\c, los dei ' T im bre,  q u e % cons
tituirán un departamento' que so de
nominara genéricamente^ «Imprenta. 
Nacional». .

Art. 64. D eterm in ará  el co m iu n zj  
• de la labor el documento, denominado . 
Qrden de Ejecución, que se a justará 
al modelo 8*

CAPITULO X

D e  los  a l m a c e n e s  y  f u n c i o n a m i e n - 
to  d e  l a  I m p r e n t a  N a c i o n a l

Art. 65. El papel necesario  para el 
funcionamiento de la Im p ren ta.N ácio-  
nal será custodiado $n él A lm acén .dé l  
B lanco, reflejándose su movimiento en 
documentos análogos a los reseñados, 
en el artículo  38 (modelos 6 y '7).

Art, 66. S e  p r o c e d e r á '»  'a e jec u 
ción de la labor en los diferentes T a 
lleres, sin que en este  caso exista  ne
ces idad d e  la-'numeración previa, gu ias  
y7 r e c i b o s q u e  Se "detallaron como >, tNe
cesarios en ’la con fección 'de  •documen
tos o efectos en él Departamento del 

T im bre,
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Art. 67. Terminada la labor, se re
mitirá a la Dependencia o Centro 
que la haya encargado, o quedará por 
su cuenta en Almacén, hasta que aquel 
disponga su remisión.

Será de aplicación en este caso lo 
dispuesto en les artículos 54 al 63 de 

. este Reglamento.
Art. 68. El papel sobrante y deíco 

tuoso^ será inutilizado o enajenado 
como recorte, sin más requisito que la 
reunión, el día que el Director gene
ral se ñale, de una Junta de* inutiliza
ción formada por el Ingeniero-Direc
tor, Jpfe de la Sección, Interventor y 
Encargado de la custodia del papel 
inútil, qUe deberá comprobar la can
tidad y calidad del papel que se le 
presente por el Jefe de la Sección, de
bidamente relacionado, v

' 'T IT U L O  II I

DISPOSICIONES COMUNES 

'CAPITULO X I  

Del procedimiento contable
.«*

Art. 69. La Sección del Timbre e 
Imprenta Nacional abrirá pai;a cada 
orden de ejecución una cuenta en un 
folio del «Libro de Cuentan», ajusta
da ail modelo 22. De, dicha cuenta, una 
vez aprobada, previa lo conformidad j 
del Interventor, se librarán los testi- ! 
monios que hagan falta ’ para la bue
na manona de la Fábrica. . !

Art. 70. Los movimiento? de ¡papel 
y demás primeras materias necesarias, 
así como \as del Almacén de Efectos, 
serán comunicadas porv el Guardalma
cén respectivo a la Sección de Conta^ 
bilidad acompañando todos los docu
mentos que sean precisos • para refle
jar detalladamente la totalidad de ope
raciones habidas y muy especiallmente , 
las de «cargo» y ((data» qúe prescri
be este Reglamento., Asimismo se de- j 
berá comunicar por los Tálleres, con , 
el visto bueno ̂ del Jefe de la Sección, >

todos cuantos datos §ean necesarios 
para conocer el movimiento, consurqo 
de materias y trabajos invertidos,' ajus
tados al modelo que para el caso sea 
aprobado por la Superioridad.

Art. 71. La Sección de Contabili
dad podrá proponer al Director gene
ral, si‘ es preciso, que se destaquen 
uno o varios funcionarios de la mis
ma a la del Timbre e Imprenta Na- 
cionail, para conocer por medio de los 
documentos reseñados en este Regla
mento los datos que sean necesarios 
para el cumplimiento de su cometrdo.

Art. 72. El Je fe  de la Sección del 
Timbre e Imprenta Nacional expedi
rá del 1 al 5 de c4üa mes una certL 
ficación para cada documento en cur
so que por diferentes causas esté in
terrumpida su elaboración, pendientes 
4e ingreso en el Almacén Intermedio 
y del papel inutilizado en espera de 
su destrucción o venta.

Art. 73. Una vez ultimada !a ¡a- 
b'or, finiquitas las operaciones conta
bles y ^aprobada la cuenta, serán ar
chivados en departamento especial .de 
la' Sección facultativa.

CAPITULO XII 

De la vigilancia y personal

a) V ig ilan c ia

Art. 74. Será especialmente inten
sificado el servicio de Vigilancia er, 
elt Departamento del Timbre, que se 
incomunicará de los restantes de la 
Fábrica y ^permanecerá precintado 
cuando no se efectúen’ trabajos en el 
mismo.

b) P e r so n a l

Art. 75; Los cambios de ropa sólo 
se efectuarán en lo? vestuarios, que
dando* prohibida la introducción de 
paquetes en los Talleres

Art. 76. El Je fe  de la Spoción po
drá requerir al de la Vigilancia cuan
do lio est'me oportuno, para que efec

túe registros, sea en les armarios o 
roperos, sea sobre las persopás.

, Dicho Jefe dispondrá la forma de 
hacerlo procurando a más correcta 
disciplina, el más estricto crden y la 
más pura moral en el acto.

No podrán intervenirse ropeios si 
no es a presencia del propietario de 
tos efectos. Sólo el Director general 
estará autorizado para decretar la 
apertura sin dicl^i garantía, y aun en 
este cqso deberán asistir ai acto dos 
testigos.

Art. 77. Además, de los preceptos 
generales que regulan el servicio del 
personal en la Fábrica, regirá el es
pecial siguiente:

Tantodos obreros especializados co
mo los mozos y auxiliares que pres
ten sus servicios en el Departamen
to d<íTim bre, porque asido disponga 
la Superioridad, se considerará que 
están en cargo de confianza ; por tan
to, podrán ser destinados di^Ciecio- 
nalmente ^  prestar servicios a otros 
departamentos o Secciones.

A los operarios del departamento 
sobre los que se concentre más res-' 
ponsabilidad, se les podrá asignar, a 
juicio de la Dirección General, grati
ficación extraordinaria, que dejará de 
percibirse automátijeamente oe ser 
trasladado el que la disfrute a (dio 
Departamento o Sección.

Si el traslado es por necesidade.-s 
del servició, no podrá bajb ningún 
concepto • calificarse como sanción ; 
caso 'V . aplicarse alguna corrección 
supo ¡ al apercibimiento, irá siem
pre acompañada de !a reparación de 
dichos puestos especbales.

Art. 7m El alto interés nacional 
que tieifln los documentos y  efec
tos que %e elaboran en el Departa
mento del Timbre y los perjuicios que 
al Estado puede irroga»- la fa-ta de 
celo*en el cumplimiento de lcs.de* 
beres por parte del personal, exigen 
del mismo la mayor atención e inte
rés e«n su trabajo.
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Modelo 1
F A B R I C A  N A C I O N A L

 N i í m . :

M O N E D A  Y T I M B R E  . .
Año 19........

Papel *>

Estado resum en de la fabricación de papel del día . /  d e .................... de 1 9 ...........
_____ _«_______________          j____ ’ _ ____________

Total de pliegos fabricados .....................................................................\ —  pl.

Pliegos útiles: paquetes de 250 pliegos num erados del 1 al ...

Pliegos inútiles: para inu tilizar ................................ ..........................

 . '  i • de...................................... . de 19 ...
(Firma y sello del representante de la El Inter ventor*,

Fábrica de papel) £

♦ . i

J

‘ * * ♦ ■ Mcdelo 2
F A B R I C A  N A C I O N A L

DE

M O N E D A  Y T I M B R E

FIELATO

D o n  ........................................................ .̂.....................      - .........................   Fiel de Puertas de la Fábri-
v • *

ca* Nacional de M oneda y T im bre,

Designación 
(formato, clase)

Numero de 
resmas

Peso 
por resma

1

Peso
total

-
Resmas Pileros Kf.

*

Observaciones:.........................................!............ v............................
3 P  .

C E R T IF IC O : Q ue se lia recibido en

esta Fábrica, procedente de ........ .........

—  ........   la partida de papel .cuyas ca

racterísticas al m arg en ’se consignan, y

• que arro ja  un peso to tal de  ...............

(en  le tra ) kilogram os. .

Y para que conste expido la presen

te en  M adrid a ........  de ....................

 . . . .  de 19 ........

EL FIEL DE PUERTAS,

Sentada en el L ibro  Registro de 

E n trad a  de! F ie lato  a! núm . . . . . .^
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F A B R I C A  N A C I O N A L  Modelo 3
DE

M O N E D A  Y T I M B R E

LABORATORIO GENERAL

D on  .....................  ••••.....................................•*;................................ , Jefe  dfj L aboratorio  G eneral de

la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre,

PAPEL:

PROVEEDOR:

. Ensayo 
• de Exigido Obtenido  Tolerancia Tolerancia

admitida
i

Tamaño,

Goma je.....

Color..........

Alarg..........

Ruptura.....

i

 

 CERTIFICO: Que examinada la

 partida de papel que consta regis

trada al núm .  ........  del Libro

de Entrada del Fielato de esta Fá

brica, se han obtenido los datos 

técnicos que al margen se expre

san, estando comprendidas las to

lerancias entre las exigidas en las 

condiciones de compra, procede a
 

los efectos de este Laboratorio su admisión. 

Y para que conste, expido la presente en Madrid a ......... de  , de 1 9 . . . . . r,
' e l  j e f e  DEL LABORATORIO G E N E R A L /

  

Sentados los resultados del ensa- 
vo a] fol¡9     del correspon
diente Libro._______________________
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F A B R I C A  N A C I O N A L
DE

M O N E D A  Y T I M B R E

Clase de papel:
Características:

Numeración
de

paquetes y marcas
Resmas Pliegos

♦

T otal .....................................
.

Modelo 5

Mandamiento de cargo niim.:

Señor Guardalmacén del Blanco:

Sírvase Vd. recibir d e   ............ .................

resmas ......................  pliegos de papel clase ........

............. ... para ...........................................   y cuya

numeración y detalle de paquetes al margen se 

consigna, debiendo Vd. suscribir el «recibí» de 

la expresada cantidad y remitir este mandamien

to a Intervención y Contabilidad, a sus efectos. 

M adrid, de  ........   de 19...
EL DIRECTOR GENERAL,

Intervenido.
EL INTERVENTOR,

Tomé razón:

Conforme con las características 
exigidas.

EL JEFE DEL LABORATORIO»

Sentado en Contabilidad al libro . . . . . . . . . . . . . . . .  folio

Sentado en Aljnacen al libro ícjio
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F A B R I C A  N A C I O N A L
DE

M O N E D A  Y T I M B R E

Clase de papel: 
Características:

Numeración
de

paquetes y marcas
Resmas Pliegos

.

.

Modelo 6

Mandamiento de data núm.:

Señor Guardalmacén del Blanco:

Sírvase Vd. entregar al Jefe de la Sección

del Timbre e Imprenta Nacional  ............

resmas     ................   pliegos de papel de la clase,

numeración y detalle que al margen se expresa, 

para la ejecución de las órdenes . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . .  teniendo Vd. presente que para que le

sea abonada en cuenta la mencionada entrega 

deberá suscribir el recibí el mencionado Jefe 

y ser intervenido este documento.

M adrid, d e  ...................... de 19..
EL DIRECTOR GENERAL.

Recibí la  can tidad  de  papel que seexpresa en este documento.
EL JEFE DE LA SECCION.

Intervenido.
EL INTERVENTOR,

Tomé razón:

Sentado en Contabilidad al libro  ..................  folio..........

Sentado en Almacén al l i b r o  .... . folio ...................
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Modelo 8 (Reverso)

TRABAJOS EFECT U A D O S  POR LOS TALLERES

T aller  Clase de operación Máq u in a  o equipo Fecha
comienzo

Fecha
term in ac ió n

ENTREGAS AL ALMACEN DE EFECTOS TIMBRADOS

F echa
Núm ero 
de ejem

plares
N um erac

ión Fecha
Núm ero 
de ejem

plares
N um era

ción Fecha
Núm ero 
de ejem

plares
N um era

ción

,

í
E n ....... de . - . . . , . . , . . . , , . ^ . ^ 1»  de 194... se archiva la presente, Orden y  ................ .. ejem-

plares taladrados/sin taladrar
EL ENCARGADO DEL SERVICIO. , Archívese.

EL INGENIERO DIRECTOR,

'
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M od elo  9
F A B R I C A  N A C I O N A L

DE

M O N E D A  Y T I M B R E

GRABADO DE TIM BRE

LIBRO REGISTRO de los grabados, matrices, rodillos y demás elementos producidos en 

esta dependencia

Núm ero de orden Fecha D escripción Fecha aprobación Fecha ingreso en 
guardasello

i o

\

\

/,

•
.

d

ti M odelo 10
r  A D K I U A  n A t l  U I N A L  

DE

M O N E D A  Y T I M B R E

GUARDASELLO DE TIM BRE
/

LIBRO REGISTRO de entrada de los grab ados, matrices, rodillos y demás elementas que 

se custodian en este Guardasello

Núm . de orden Fecha ^ D escripción y num eración Observaciones

)  '

»

• ' ■
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Orden de entrega 
al Guardasello de 
Timbre de  ..........

(Fecha y rúbrica.)

Modelo 11F A B R I C A  N A C I O N A L
i>f!

M O N E D A  X T I M B R E
Sección de Timbre 

e
Imprenta Naolonal

3R D E N  DE ENTREG A  AL G U A R D A SE L L O  DEL TIM BRE 
Entregúese por el Guardasello el   

entado al núm ..................   previa redacción del correspondiente asiento en
A Registro de salida.

Madrid, ........  de ........................ de 19... ,
EL JEFE DE LA SECCION,

F A B R I C A  N A C I O N A L  í Modelo 12
DE

M O N E D A  Y T I M B R E  ‘
GUARDASELLO DE TIMBRE 1 . '

LIBRO REGISTRO de salida de los grabados, matrices, rodillos y demás elementos que*.se custodian en este Guardasello

Numero ¿e la o rd en  ¡ entrega Fecha
\

Núm wo  de orden Descripción y .numeración Servicio a quien  se entrega

1

i

/
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Modelo 13
F A B R I C A  N A C I O N A L

DE

M O N E D A  Y T I M B R E  '

> Taller de ...................

LIBRO DE RELACION DIARIA DE LOS TRABAJOS EFECTUADOS EN ESTE 
t a l l e r

Fecha:
OPERACION  .......                ,........   .,

\ • •   • • • • •     • ••  • •• • : • • • • .    • ••  . . • • • • • • • • • • • • ........................       .3

Fecha: ,
• OPERACION ............. ............ .............................. .................................. .

‘ *    • •• • .......   4.......... .....................i. . . .     r......... «2
               ....<

Fechar /
• ' * /

 ...............  etc.

Modelo 1*
F A B R I C A  N A C I O N A L

DE
M O N E D A  Y T I M B R E

Sección de Timbre 
e

Imprenta Nacional *

Clase de labor ............ ............ ......................... ................................... . Guía núm .: ___. . . . .
del 1 -al’500.

Fecha Operación Empleado que la efectuó Observaciones

* Numeración 
previa......

/

Todas las operaciones se han efectuado de conformidad con lo que se indica en la guía.
Madrid, ........ de .... — ..................  de 19 ..-,

el ps la s ja o d i^
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 Modelo 15

F A B R I C A  N A C I O N A L
DE   

M O N E D A  Y T I M B R E

Sección de Tim’bre Núm ....................
e___________________________________________________________________________________'___________________

Imprenta . Nacional

He recibido de conformidad, del Taller d^  ......................................... ................ ........................

 ............     . ........  los pliegos correspondientes a

la labor —  ....................................... ............ ..............................................................................................

abarcados por las guías reseñadas.

Madrid, .... .. de ........   de 19...
Recibí:

Guías:
............    a............................

.Entregué: •

 Modelo 16
F A B R I C A  N A C I O N A L  

D E  

M O N E D A  Y T I M B R E  

Almacén ... intermedio.

ESTADO  DE S1TIM .CION’ de las labores almacenadas en el día .................

Designación de' 
• las labores

Existencias 
en fin del ’mes 

anterior
Recibido 

de fabricación
Total cargo Entregado 

en el mes

Existencias 
para el mes 

siguiente
Observaciones

(

Madrid, .......  d e ......... ............... d^ 19...
V.o B.6V, EL GUARDALMACEN, 

EL JEFE DE LA SECCION, '
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Modelo 17
F A B R I C A  N A C I O N A L

DE * *

M O N E D A  Y T I M B R E  '

A lm acén ' ...............  Interm edio.

■ '  •

ESTADO-RESUMEN de existencias de labores en este Almaéén y de movimientos habidos

en el semestre  ......................................................... .

Designación de las 
labores

Existencias 
en f i n  del 

semestre an 
terior

R ecibido en 
el sem estre

Total
cargo

Entregado 
en el  

sem estre

Existencias 
para el 

semestre si
guiente

O bservaciones

— •

i > 1

?

Madrid, ........ de .............. * ...............  de 19...
EL JEFE DE LA SECCION, EL GUARDALMACEN,

/ *
■ • . _ r

INFORME DE LA DIRECCION TECNICA:
'« *

4- ^

• ;  ■; . \ .......

     :    .       .*..■•••.....

Madrid  de  ........  de 19.

p _ EL INGENIERO DIRECTOR.
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Modelo 18
F A B R I C A  N A C I O N A L

DE

M O N E D A  Y T I M B R E  Mandamiento de cargo núm.

ALM ACEN  DE EFECTOS

Documentos q u e  se  acompañan S r , Guardalmacén: ’

Sírvase recibir, en las clases de documentos que se 

expresan al margen, la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . .

¡ . _ ;  • ;   ; ;  _

 Madrid, de . . . . . . ........ . . . .* .......... de 1 9 .. . . . .
S o n  P t a s .     EL DIRECTOR GENERAL,
 • \  ■ i

Recibido y sentado al folio núm. ..« 1
del Diario. v

Madrid, . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 19 ...
EL GUARDALMACEN, Intervenido y conforme:

 Modelo 18 bis
F A B R I C A  N A C I O N A L

DE

M O N E D A  Y T I M B R E  Mandamiento de cargo núm. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

A LM A C E N  DE EFECTOS 

 Sr. Guardalmacén:-
D ocum entos que se acom pañan  

Sírvase recibií, *en calidad de depósito y en las clases 
de documentos que se expresan al margen, la cantidad 
de . . . . . . . . . . . . . . .

  ........................    debiéndose remitir, por mi
¿onducto, duplicado de este mandamiento al C entro'‘pro
pietario de dichos efectos o documentos, a fin de que 
tenga conocim iento de que puede disponer de' los inismos. 

Madrid, . . . . . .  de  ........................  de 19...
 EL DIRECTOR GENERAL,

 Intervenido  conforme
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, „ Modelo 19F A B R I C A  N A C I O N A L  . < '

DE
M O N E D A  Y T I M B R E

Mandamiento de data núm.  ......... ........................ .

ALMACEN DE EFECTOS

Documentos que se acompañan

/

Son ptas. ....... . ................ ............
- ¡

Sr. Guardalmacén:

Sírvase entregar, en las clases de documentos que se
i

expresan al margen, la cantidad de ......... *........................ ..*
 ...................     'i....................

       *  *       .

Madrid, de  .................  de 19........,
EL DIRECTOR GL* ERAL,

Recibí los docúmentos que 
se expresan.

Madrid, ... de . . . . . . . . .  de 19...
Intei*'enido y conforme:
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M odelo 20

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE 

 Ruego a V. I. se sirva disponer sean entregados a ...................Documentos o efectos:
 ...........   . . ...... .......................  los documentos o

 efectos que al margen se relacionan.
  ........................     Dios guarde a V. I. muchos años.
   Madrid, ...... de   de 19.

EL DIRECTOR GENERAL,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FABRICA NACIONAL  Registrado en el Almacén de 
DE MONEDA Y TIMBRE. Efectos al núm .

 Modelo 20 bis

MINISTERIO d e  h a c ie n d a

DIRECCION GENERAL DE LA FA

BRICA NACIONAL DE MONEDA 
Y TIMBRE

  Ilmo. Sr:
De acuerdo con lo que dispone el artículo 56 del vigente Reglamento para la 

Sección de Timbre e Imprenta Nacional de esta FABRICA, adjunto tengo el honor 
 de remitir a V. I. duplicado del documento de data correspondiente a la entrega ...

de los documentos o efectos a que se refería su comunicación de fecha
   registrada en nuestro Almacén de Efectos con el núm.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ...... de ....... ....................... de 19...

EL DIRECTOR GENERAL,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ................
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Modelo 21

 
MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE

  Ruego a V. I. disponga sean remitidos a .........................

por conducto de ..........   ...
Documentos o efectos:

••

...........................................     documentos que al margen se relacionan.
i • • • • •.

 Dios guarde a V. 1. muchos años.
 ............................................    Madrid,   de    de 19 ......

EL DIRECTOR GENERAL,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FABRICA NACIONAL Registrado en el
Almacén de eFec-

DE‘ MONEDA Y TIMBRE. tos coN el nÚm.

Modelo 21 bis

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA FA
BRICA NACIONAL DE MONEDA 

Y TIMBRE
*

ilm o . Sr:
De acuerdo con lo que dispone el artículo 65 del vigente Reglamento para la

/

Sección de Timbre e Imprenta Nacional de esta FABRICA, adjunto tengo el honor
de remitir a V. Ir duplicado del documen lo de data correspondiente a la remesa á ..., 
  \                

.por conducto de  .........     >....?
de los documentos o efectos a que se refería su comunicación de fecha . . . . . . . . . . . . . . . .

9 registrada en nuestro Almacénde Efecto» con el niim. .V ..._
Dios guarde a Y. I. muchos años.

Madrid, ......... de     de 19...
, ’ EL DIRECTOR" GENERAL, 1

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL. DE
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 11 de mayo de 1945 por 

la que se nombra el Tribunal que 

habrá de juzgar la oposición a las 

cátedras de «Quím ica inorgánica» de 

las Facultades de Ciencias de las 

Universidades que se m encionan .

l im o. Sr.  Convocadlas al turno de 
oposic ión las cátedras de «Q uím ica  
in o r g á n ic a  i. °  y 2.0» de las". F a c u l
tades de C ienc ias  de las U n ive rs id a 
des de G ran a d a ,  M urcia  y L a  (La
guna, según las O rdenes de  29 de  
enero y 17 de  marzo del corriente  
áño ( B O L E T I N  O  F I C  I A L  D E L  
E S T A D O  del 20 de febrero y n  de 
abril del m ism o ),
. E ste  M in isterio  ha resuelto n om 

brar  el T r ibu n al  q u e  habrá de juz
g a r  d ic h a s  oposic iones y que e s t a 
rá constituido en la siguiente  fo rm a :  

P res id e n te :  limo. Sr. D .  E m ilio  
Jim en o Gil,  del C o n s e jo  Superior de 
Investigac ion es Científ icas .

V o c a le s :  D on José G a s e ó  O l ia g ,  
don F ra n c is c o  Y o k li  B ereau, don An
tonio Ipiens L a c a s a  y don M iguel 
A m a t  B arg u ó s,  C a te d rá t ic o s  d e  las 
U n ivers ida des  de  V a len c ia ,  ftevilla, 
M adrid  y B arcelona, respectivam ente.

Presidente  su p le n te :  l im o ,  señor
don A ntonio Rius Miró, -del C o n s e 
j o ’ Superior  de Investigac ion es C ie n 
tíficas.

V o ca le s  su p le n tes :  D011 M arian o
S e s é  Villanueva,^ don Teófilo  G a s p a r  
A m a l ,  don O c ta v io  F o z  G azu lla  y 
don Ja im e  G on zále z  C arre ro ,  C a t e 
d rático s d e  las U n ivers ida des  d e  S a 
lam an ca, Valladolid ,  M adrid  y  S a n 
t iago ,  respectivam en te .

L o  d ig o  a  V .  I. -para su cono- 
c im iénto  y  dem ás efectos.

D i o s  g u a r d e  a V .  I. m u ch os  años.

M ad rid ,  11 d e  m ayo  de  1945.

I B A N E Z  M A R T I N

Jlntó. S r .  D ire cto r  general de  E n s e 
ñ an za  U n ive rs i ta r ia .

O R D E N  de 14 de mayo de 19 4 5  por 
la que se dispone la constitución 
definitiva del Tribunal de oposicio
nes a cátedras de «Música de C á 
mara» de los Conservatorios de 
Madrid y Córdoba.

l im o. S r . : V is to  el oficio de la  Di
rección del Real C o n s e r v a to r io  de 
M ú sica  y D eclam ación  d-e Madrid 
dando éuenta  de  las d if icultades su r
g id as  para la constitución  del T r i 
bunal nom brado para  ju z g a r  el con 
curso-oposición a c á te d ras  de « M ú 
sica de C ám a r a »  de los C o n s erva to 
rios de Madrid y Córdoba.

lEste M inisterio  ha acordado que 
dicho T rib u n al  qu ede  def init ivam ente  
constituido en la form a s ig u ie n te :  

P res id e n te :  Exorno. Sr.  D .  Jdsé 
M ar ía  Nem esio O t a ñ o  Kguin o.

V o c a le s :  E x c m o .  S r.  I). Jacinto
H ig u e ra s  Fuentes,  A cadém ico de B e 
llas A rte s ;  don En rique  M assó  Ribot, 
don E n r iq u e  Iniesta C a n o  y don Joa
quín R e ve s  C a b re ra ,  C ated ráticos  de 
los C o n s e r v a to r io s  de M adrid y C ó r 
doba.

1L0 diso a V .  I. p a ra  su conoci
m iento y efectos.

D ios  gu arde  a V .  I. m u ch os años. 
M adrid,  14 de m ayo  de 1945.

IBA N iE Z M A R T I N

lim o. Sr. D ire ctor  general de Bellas 
A rtes .

O R D E N  de 2 de j u nio de 1945 por 
la que se crea definit ivamente una  
Escuela Nacional Graduada de ni
ñas en la barriada o zona de Las  
C uevas, del término municipal de 
B aza (Granada).

■ lim o. Sr. : V is tas  las xropias de E s  
actas jurad as reglam entarias  m u n i 
das a  este  Ministerio para  la crea
ción definit iva de la Escuela  N acio
nal G ra d u a d a  de niñas que, con seis 
secciones y Directora  sin grado, filé 
concedida con carácter provisional por 
Orden ministerial de 23 de febrero úl
timo ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 15 de marzo),  con desti
no a la barriada o zona de L a s  C u e 
vas, del término municipal de B aza  
(Granada), sometida a un C on sejo  de 
Protección escolar,  y de conformidad 
con lo preceptuado en la referida O r 
den ministerial,

E ste  M inisterio ha  dispuesto :

1 .° Q u e  se considere creada con 
carácter definitivo y con destino a la 
barriada o zona de L as Cuevas,  del 
término municipal de Baza .(Granada),  
una Escuela  Nacional G rad uada  de 
niñas, con sois secciones y Directora 
sin grado, creándose al efecto las co
rrespondientes siete plazas de M aestras 
Nacionales,  dotadas cada una de ellas 

1 con el sueldo de entrada de 6.000 pe-' 
setas v emolumentos legales, con car
go al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo quinto, concepto prime
ro, subconcepío segundo del Presu
puesto vigente de este D epartam en
to, : y . # -

2.0 El nom bramiento de la Direc
tora y de las Maestras de Sección con 
destino a la expresada Escuela  N a 
cional G rad uada  será acordado por 
este Ministerio a propuesta del C o n 
sejo de Protección escolar establecido 
para la m ism a, siendo condición pre
cisa el que las mismas pertenezcan al 
primer Escala fón general  d(il M agiste
rio y no tengan nota desfavorable  al
guna  en sus respectixos expedientes 
personales. , •

L o  digo a V .  T. para su conocirrpen- 
to v demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 2 de junio  de 1945.

I B A N E Z .  M A R T I N

lim o. Sr.- Director general de Ense
ñanza Prim aria .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O
Consejo de Estado (Secretaría 

General)
Rectificación de erratas de los  

cuestionarios publicados con la convoca
toria a oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo de Letrados.

H abiéndose observado a lgunas erra
tas en los cuestionarios publicados 
cdn la convocatoria a oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de Letrados del 
C on sejo  de Estado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm . 1 5 1 , .  
correspondiente al día 31 de m a y o  
pasado, se rectifican a continuación.

TEMA DICE DEBE DECIR

C U E S T I O N A R I O  D E L  P R I M E R  E J E R C I C I O  

46 Medios p ara  anu lar la  y garantías  jurídicas   Medios para  asegurarla  y garantías  jurídicas.
95 F unciones del E stado en esta  materia.  Su re- '

¿ lam entac ión  administrativa .........   Seguros.  Funciones del Estado en esta m ateria .-Su  re
glamentación administrativa.
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TEMA DICE DEBE DECIR

194 
206 

"  242
252
253
254
256
267

269
276

< 2 79 
282 
291 
297

3^4

313
3*4
316

3 ]9
322
324
33»
347
34»

350
368
373
379
393

36
39
55 ■56 
59

Las coyunturas .............................................................
Procesos ............................................................. ..............
Nombramientos .................................................. ...........
Fuentes del derecho adjetivo ....................................
Ambito especial de las leyes ....................................
La modificación : precedentes ..................................
Derecho sin sujeto .......................................................
Inexistencia, nulidad absoluta, anulabilidad, pres

cripción v resolución ................................... .........

Prescripción extinguida .............................................
Reglas sobre usufructo especial .............................
La prenda : su refutación jurídica ........................
Sistemas hipotecarios franceses .............................
Culpa, caso fortuito, fuerza mayor y moral 
Transmisión de créditos y derechos incompa

rables ...........................................................................
Gestión de servicios ajenos '......................................
Paternidad y filiación de las distintas clases de 

hijos y sus derechos respectivos . ....... ...............

C¿\usas de incapacidad, excusas y promoción
de tutores ...................................................................

Concepto de herencia. Heredero y derecho he
reditario ...................................................... •..............

Formas especiales de estar en las legislaciones
ferales ■..........................................................................

Sistemas do, libertad de testar v tic legítima ...
Validez, efectos de nulidad de los legados .......
Distintos órdenes v modo de suceder ................. .
Escritos, matrices y copias ......................................
Constitución de la relación cancelarla por el

librador .......................................................................
Constitución de la obligación cancelaría por el

librado ................. .................................................. .
■ Libranzas, vales y pagarés y a la orden.............
Reglas de Llovd v Amberes .....................................
Utrech ............................... .......... .....................................
L a  U N R A .........................................................................
Reseña de los principíales. Armisticios y paces 

desde 19 18 ..................................................................

C U E ST IO N A R IO ' PARA
Política exterior de Felipe 11 ................................
Independencia de Portugal ..............................%....

Rysurck. Utrech ................................ ..........................
Hubersttaz ............... 1........................................................
Fon ten oblea u ..................................................................

La coyuntura 
Proceso
Nombramiento
Fuentes del derecho objetivo.
Ambito espacial de las leyes 
La codificación ; precedentes.
Derechos sin sujeto.

Inexistencia, nulidad absoluta, anulabilidad, rescisión 
V resolución.

Prescripción extintiva
Reglas sobre usufructos especiales.
La prenda: su • regulación jurídica 
Sistema hipotecario francés.
Culpa, caso fortuito, fuerza mayor y mora.

Transmisión de créditos y derechos incorporales. 
Gestión de negocios ajenos.

Paternidad y filiación. De las distintas clases de hijos 
y sus derechos -respectivos.

Causas de incapacidad, excusas y remoción de tutores..<

Concepto de herencia, lierccU ro y derecho hereditario.

Formas especiales de testar en ias ¡cgislacioncs forales. 
Sistemas dé libertad de testar y de legítimas.

.Validez, efectos y nulidad de los legados.
Distintos órdenes y modos de suceder.
Escrituras matrices y copias.

Constitución de la relación cambiaría por el librador.

Constitución de la relación cambiarla por el librado 
Libranzas, vales y pagarés a la orden...
Reglas de York y Amberes.
Ütrecht
La  U N R R A . , ' ‘ ,

Reseña de los principales armisticios y paces desde 1918.

E L  SEG U N D O  E JE R C IC IO  
Política interior de Felipe 11
Política exterior en los reinados de Felipe IH  y Feli

pe IV . La  Independencia de Portugal.
Rystwyck. Utrecht.
Hubersttadt.
Fontainebleau.

Madrid, 6 de junio de 1945.— El Secretario general, A. Martín Artajo.— V.° B .°, el Presidente, R . Fernán
dez Cuesta.

M IN IS TER IO  DE ASU N TOS 
EXTER IO R ES

Dirección General de Política Econó
mica (Servicio de Bloqueo de Bie

nes Extranjeros)
Aviso de autorizaciones administrativas 

de desbloqueo concedidas a Com pa
ñía s de Seguros y personas físicas.
i.f> Delegación General para E s

paña de «Le Phenix», Compañía

Francesa de Seguros sobre la Vida, 
plaza de la lndependencia> núm. 5, 
M adrid; autorización 94, del 28 de 
mayo de 1945.

2 .0 Delegación General para Es
paña de la Compañía 'Francesa de 
Seguros contra .incendios «Du Phe- 
nix», plaza de ¡a Independencia, nú
mero 5, M adrid; autorización '102, 
del 2$ de mayo de 1945.

3.0 Don Augusto Octavio R ai
mundo Guilloud de Courbe.ville, con 
domicilio en Núñez de Balboa, nu
mero 8, M adrid; autorización mime- 
re 132, del 29 de mayo de 1945.

Madrid, 6 de junio de- 1945.—El 
Director general de Política Económi
ca, Emilio de Navasqüés.
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M IN IS T ER IO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

A nunciando subasta para contratar l as 

obras de un edificio  en Orense con 

destino a  los servicios de Correos y 

 T elecom unicación.

Se convoca a subasta pública para 
contratar, con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones redactados al 
efecto, y el de 20 de abril de 1915, las 
obras de construcción de un edificio 
en Orense con destino a los servicios

de Correos y Telecom unicación, cuyo 
presupuesto total ‘asciende a la canti
dad de 2.955.034,22 pesetas. '

El proyecto, pliego de condiciones 
y modelo de proposición podrán ser 
examinados en la Sección de C o ns
trucciones y .Conservación de edificios 
de la Secretaría General y en la Ad
m inistración P rincipal de Correos de 
Orense, durante las horas de oficina, 
hasta que expire el plazo señalado- en 
este anuncio para presentación de 
pliegos, que se fija en veinte días há
biles, a contar desde el siguiente a la 
publicación del mismo en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

' Las proposiciones deberán presen- 
; tarse antes de las diecinueve horas 
1 del día en que termine el plazo seña- 
; lado, en el Registro general de C o 

rreos, instalado en el piso segundo de^ 
Pajacio de Com unicaciones.

Al siguiente día hábil y a las doce 
horas, se procederá en la Dirección 
General de Correos y Telecom unica
ción, ante una representación d e ‘ la 
Junta de Construcciones de dicho O r
ganism o, a la apertura de las proposi
ciones presentadas, con las form alida
des reglam entarias; haciéndose en di
cho acto la adjudicación provisional 
de las obras.

Todos los gastos que origine esta 
subasta serán de cuenta del ad jud i
catario.
' 'Madrid, 4 de junio de 1945.— ^  P-*- 

rector general, L . Rodríguez. •

9S6-A. C. -

ADMINISTRACION CENTRAL m i n i s t e r i o  p e  j u s t i c i a
D IR EC C IO N  GEN ERAL DE JU S T IC IA  (S U B D IR E C C IO N  DE JU STICIA  M U N IC IPA L)

Relación de señores que han sido admitidos a las pruebas de aptitud para el ingreso en el  Cuerpo de Ofi
ciales Habilitados de la Justicia Municipal "

NÚMERO NOMBRE Y APELLIDOS AUDIENCIA
TERRITORIAL NÚMERO • NOMBRÉ Y APELLIDOS AUDIENCIA •

t e r r it o r ia l

1.
2.
3 -
4 -5- 
6.
7 -
8.

> 9 -
10.
11.
12.
*3-
14.
*5-

16.
l 7 -
18.
19. 
29.
21.
22.
23
24.
25-
26.
27.-
28.
29. 
3o-

£2.

Afcoy Rodríguez, M anuel ...........
A grasar V id a l, Angel ...................
Alam o M artín, A ntonino del ....
Alba A lvarez, Alfredo de ...........
A lbert Plasencia, José ................
A lcaide R iv a s, José .......................
A lcázar Calvo, Agapito M iguel. 
Alonso Alonso, Agapito M iguel. .
Alonso Blanco, Angel ................
Alons’o H ernández, A velino .......
A lonso M aniega, A urelian o .......
Alonso iío d ríg u ez, A ugusto .......
Alonso Zuazquita, José ...............
A isina Com as, [uan ....................
A lvarez C alvo, A ntonio Sebas

tián ................................. ..............
A lvarez Fernández, F e l ip e ...........
Alvarez López, A ntonio ...............
A lvarez Suárez, B enjam ín ........
A lvarez Suárez, Lorenzo .......
A m a Fuente; José del ...............
Am érico M o lina, Joaquín .... ....
Am or Am or, Perfecto ...................
Andrés Alonso, R ufino ................
Andrés Rom án, V alen tín  ...........
A paricio Quevedo, Rosendo .......
Aparicio Reibelo, B ernardino ...
A randa C a rv a ja l, José ................
A rense D iez, F é lix  .......................
A rra iz  Fuentes, M iguel .......
Atance D elgado, M anuel ...........
A rteaga A rteaga, José 
Artea^a Agteaga, n r »

L a  Coruña.
L a C oruña.
Burgos.
V alladolid.
V alencia.
Sevilla.
Zaragoza.
Zaragoza.
V allad olid .
Burgos.
V allad olid .
Vallad olid . *
V allad olid .
B urgos.

Barcelona.
L a  Co ruña. 
V allad olid .
L a  C oruña. 
Vallad olid . 
Oviedo. 
M adrid.

’ G ranada. 
Sevilla. 
V allad olid . • 
V allad olid . 
B urgos.
L a  C o ruña.
G ranada.
Burgos.
Burgos.
M adrid.
Sevilla.
J ja s T & V 'a * , 1

35-
o4-
35-3b.
37-
3»-
39-
4°-
4 í .
42V
43-
4L
45-
46.
47-
48.
49-
5<>-
5 1*
52*
53-
54-
55-
56.
57-
58.
59-
60.
61.
62.
63.
64.

H -

/
A g uila  R eina, José ..... : ..............
Ázcue Itu rrald e, L u is  Anadíete.
Bacigalupe R io ja, Ramón ...........
Ballesteros de La peña, Anastasio
Banderas FYías, José ..&.............
Baquoro Fernández,- R estituto...
B arat Deseáis, José ............
B arat Deseáis, Sebastián ...........
B arraeh ina Estovan, Esteban ...
B arre iro  Abov, Pedro ......... .
B arreiro  Moure, Augusto ...........
B arre ra V illegas, F rancisco ......
Basas Sanz, Jesús ....’................
B atalla Amat, Jorge ..... ........ .
Bolart Rubíes, José ...................
Bernal 'C áiiip O s,'' 1 oiré ..... ;.V;...
Benavent ’P eris, L u ís  ..... ■»..........
Beneded Zuzalla, Jaim e ...........

Beyto Benim odi, Vicente ...........
Benito C ardón, M .a. V icto ria
Berangueras Cuchard, José .......
B ern al Cantos, José ...................
Besteiro Asensio, José ...............
Blanco Guzm án, A lejandro ......
Blázquez M orcillo, E u sta q u io  ...
Bonasa G arcía, Antonio ...........
Bonet Vallbé, José M a ría  ...........
Bosch T á ssis, Ism ae l ...............
Bou C o ll, Juan .............
Bouzas Castró, Severino ..........
Bragado A rgüelles, Benito ..... .
B ravo  R iaza , Mgnácio ........... .
B u lló n  PJflZ) L in o

Granada. 
"Pamplona. 
Burgos. 
M adrid. . 
Granada.* 
Oviedo. . 
Barcelona. 
Barcelona. 
Valencia.
L a ' Coruña. 
L a Coruña. 
Granada.
V allad o lid .’
Barcelona.
B .rcelona.

* 'Valencia. ‘ 
V alencia. 
Zaragoza. 
V alencia. 
Burgos. 
Barcelona. 
Burgos. •
Zaragoza.
L a  Coruña.; . 
Albacete* . 
Zaragoza. 
Barcelona.

’ Barcelona. 
Barcelona.'
L a  C o ru ña. 
V allad o lid . 
M ad rid . 
M a d rid .
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NÚMERO NONÍBRE Y APELLIDO AUDIENCIA
TERRITORIAL NÚMERO NOMBRE Y APELLIDOS. AUDIENCIA

TERRITORIAL

00.
07.

' 68. 
09.
7°.
TI.
72*
73-
74-
75- 
70.

• 77- 
78.
79-
60.
81.
82.
^3*
84.
^5-
8u.
* 7-
80.
89.
90.
91.

92.
93-
94.
95-
90.
97. (
98. <
99- <
100. 1 <

10 1. <
102.
103.' 1
104. <
105. (
106. 1
107. < 
,108. < 
1Q9- 1 
110 . < 
i n .  1 
•112. < 
H.3- <
114 . <
115 . (
116 . (
117 . (
118 . (
1 19. (
120. < 
12 1! ( 
122. <
123- < 
124. < 
125- *
126. 4
127. <
128. (
129. < 
13+  r<

Burro Sarasa, Alfonso ................
Busto* Lhaz, José M ana ...........
Cabaleiro Parra, Alfonso ...........
Caoilcio Cunde, Modesto ...........
Cabrera Guerrero, Pascual .......
Cacho Andrés, Celestino / / .......
Cadenas Ust*a, Juan .................
Caloca Barcena, Sergio ...........
Calvo Baeza, Joaquín ................
Calvo Lozano, Alberto ................
Calvo Palomo, Guillermo ............
Calvo Paiumo, Luis ....................
Calvo Polanco, Germán ...........
Campo Alonso, Carlos ...............
Canal Planes, Mariano ................
Can del' Gómez, Gabriel ................
Cantalapiedra Bares, Je*sús .......
Cañadas Montero, Dannira .......
Cañizares Arco, Pedido ...............
Caño Ledo, Antonio Manuel ... 
Cano Saburido, Aloerto José ...
Capdevila Cors, Luis ............ .
Capilla Morales, Kaiael ...........
Caraballo Alvarez, Mariano .......
Cardenal Alvarez, Manuel .......
Carlos Martínez, Antonio Pe

dro de, ......................................w
Carmona Román, José ...............
Caro Caro, Isidoro ............. ......
Carretero Navarro, Je sú s  .......
Carretero Torbaño, Félix Víctor
Casado Llórente, Julián ...........
Dasanova Luengas, Roberto ...
Casas Kodnguoz, Lourdes .......
Jastán Bombín, Venerando ......
Castillejo García, Antonio Pau

lino .................................
Castillo Alarcóri; Peo. Andrés.V!
Castrillo ^Prieto, Florencio .......
Castro Fernández, Antonio .......
Castro Larín, Guzmán ...............
Catalán Montoya, José . . . , .v ......
Caudet Galarza, Francisco .......

Zaragoza. 
Oviedo 
La CVruña. 

t La CuTuña. 
Granada. 
Valladolid. 
Albacete. 
Burgos. 
Madrid. 
Mádnd. . 
Cácei es. 
Cáceres. 
Madrid

*3 *-
132-
*33-
x34*
135-
13b.
*37-
138.
J39-
140.
14 1.
142. 
J43* 
I44*' 
J45‘ 
14O.

.147.
148.
149.
150. 
*¿*- 
*52- 
J5 )- 
154*

156.
J 57*
158.
159- 1
160.

161.
l()2. (
I b3.
164.
165.
166.
Í67.
168. '
169.
170.

17 1. .
* J72-

J 73-
J74*
*75-
176.
J 77*
178.
179. 
180.,
181.
182. :

. 183*. J
184.
•«a. ■
180.
187. 
r88. 1
189. <
190. < 
191. < 

.192. (
*93-
194.

►

Chacón García, Diego ...............
Daimáu Bou, Martin ....................
Davú Asonsiu, Antonio ...........
Daza Qrtiz, Máximo ....................
Delgado Molina, Hei.oduro Cayo
Díaz Aguilar, Guillermo ......:...
Díaz Fernández,' Pascual ...........
Díaz López, José Victoriano ...
Díaz Navarro, Cipriano .............
Díaz Valenzuela, Ramón ...........
Díaz Valero, Antonio ........... .
Diez Fernández, Pascual ...........
Diez Roy, Francisco ....................
Diñciro Granja, Angel ................
Dolz Salvador, Saturnino ...........
Domenech de Luiz, Cesáreo ... 
Domingo hornández, José M.a 
Domínguez Generoso, Cristóbal.
Domínguez Pérez, Luis ........... .
Dones Ju liá, Francisco ....... ........
Donoso Lidón, Juan Antonio ...
Dubert Díaz, Antonio ................
Duran G jiiu . álruuio ...............
Durán Gusano, Brígido ................
¡l£chev&rri Liáño, Miguel ...........
Enríquez Gamaza, Fernando ... 
Escudero ¿e la Fuente, Emiliano 
Espina Patiño, Florontino
Estany Babot, Pedro ....................
Esteban Fernández, Buenaven

tura Gregorio^.............................
Estella Besver, Roberto ...........
Estece Bono]la, Luis ....................
Facundo Anas, Urbano Feo. ... 
Farrás Gabarros, Concepción ... 
Felices los Santos, Ramón ,
Fernández de Aguilar, José .......
Fernández Bustos, Marcelino ...
Fernández Crespo, Manuel ........
Fernández Fernánde*z, Manuel... 
Fernández Galindo, José ‘ Anto

nio Ramón .......................... . ........
Fernández Jiménez, Manuel ......
Fernández Goyanes, Manuel, ...
Fí*rnández Ibápez, José- .......
Fernánez Mesas, Aureliano .......
Fernández Pérez, José ............
Fernández Porto, Jesús .............
Fernández Rodríguez, Ge*», ardo. 
Fernández Rojo, Jesús José ... 
Fernández Trigales, Nicanor ... 
Fernández Trincado, José M .a ...
Ferreiro López, Sergio ................
Flores Fernández, Francisco ...

Fratfera Cerezo, Félix ....... .......

Frutos de la Cruz, Ulpiano ...
Fu en te ‘Fidel, ¡Elias de ’a .............
Galán Granda, Joaquín .........
Gah Roca, Pedro ..............
Gapna Sánchez, Felipe ...............
García Bláz^uez, Gum ersindo ...
ja rc ia  Calbárro, Heraclio .........
G arcía Fernández,' Ovidio ....... .
Garqía Fernández, AureFr .......
García

Cáceres.
Barcelona.
Madrid.
Granada.
Albacete.
Zaragoza.
Valladolid.
Granada.
Cáceres. .
Granada.
Granada.
Valladolid.
Valladolid.
Valladolid.
Barcelona.
¡Madrid.
Valencia.
Granada.
Madrid.
Barcelona.
Albacete.
La Coruña.
Cáceres.
Cáceres.
Sevilla.
Sevilla.
Valladolid.
La Coruña*
Barcelona.

Madrid.
Valencia.
V.a’encia.
Burgos.
Barcelona.
Burgos.
Cáceres.
Oviedo.
Granada.
La Coruña.

Granada.
Granada.
La Coruña. 
Albacete. 
Madrid. 
Granada.
La Coruña.
Albacete.
Burgos.
Valladolid.
La Coruña.
La  Coruña.
Granada.
Zaragoza.
Barcelona.
Valladolid.
Madrid.
Burgos.
Cáceres.
Barcelona.
Albacete.
Madrid.
Cáceres.
Oviedo.
Oviedo.
Madrid.;

Burgos.
Barcelona.
Albacete.
Valladolid.
Cá ceros. 
Granaba.
La Coruña.
La.Curuña.
Barcelona. ¡
Granada.
Madrid.
Cáceres.

Madtád.
Maddd.
Seville.
Granada.
Madrid.
Burgos.
Barcelona
La Coruña. 
Burgos. '

. Pamplona. 
Granada.

' Vallado.id. 
Granaoa. 
Va41adoi!id. 
Albacete. 
Valencia. / 
Iva Coruña. 
Cáceres. 
Palma. 
Madrid. 
Barcelona. 
Granada. 
Granada. 
Albacete. 
Albacete. 
Valladolid. 
Barcelona.’ 
Sevilla. 
Valladolid; 
Sevilla.
Va 11 a do,id
A1baccte.
Barcelona.
Granada.
Burgas.
La Coruña. 
La Coruña. 
Cáceres. 
ValladolF!. 
Madrid.

Cerdeira Ogando, José .......... J . .
Cidoncha Ram os, Adolfo ......:...
Ciar Amengual, Bernardo ....... .
Clares D¡oz, Antonio ...................
Clotet Vil a, Ramón .............. j...
Codina Ruiz, Carmelo ...........
Colmenero Palomino, Juan .......
Collado Aguilar, Cruz ....... .
Bollantes Vizcaíno, Antonio .......
Coloma Alba, Vicente ...............
Comas Melis, Juan .........................
Conde Cortesano, Ildefonso .......
Conde Monje*, AurelLano .......... .
Conde Perza, José .................
Conde Sol daña, Zenón . Manuel. 
Conde Muñoz, Antonio ........ •......

Cortés Cortés,- Manuel C.......... .
Cosío Crespo, Juan ............. .
Couce Sixto, José  Manuel . ......
Crespo ^Fernández, Anselmo ......
Cruz Lozano, Joaquín Adolfo ... 
Cuesta de la Fuente, Victoriano 
Cuesta Hernández, Ejmilio
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- 196.

197.
198.
199.
200. 
201.  
202. 
2 0 ¿. 
204. 
20¿. 
200.
207.
208. 
209.
2 10.

• 2 1 1 .  
2 12 .  
2 13 .
2 14.  
215*
2 IÜ. 
2 17 .
2 15.  
219.
2 20. 
22 1 . 
222.

223.
22-|.
2-\V
22b.

227.
228. 
22(). 
28 °v  -
23 l -
232.
233-
234-
235- 
23().
237-
238.
239-
240.
241. -
242.
243-
244-

245-
246.
247 .

' 248.
249.
250.

Í
■ ' 252 
: n253

: 2'54- 
r  235- 

25*>

G a rc ía  López, Jo s é  M a r ía  V ic 
toriano ........................... .......................

G a rc ía  M ontes inos ,  J u a n  ............
G a r c ía  M orí,  Aurelio ...... ...............
G a r c ía - M u iñ o ,  C a m ilo  ........ ........
G a rc ía  Pcláoz, J e n a r o  ...........  . ..
G a rc ía  Pérez, Pe la yo  ......................
G a r c ía  Castro , .  D o m in g o  ........ .
G a r c ía  Su árez ,  J o s é  L u is  ............
G a rc ía  T e s to r  Punzón, Fe rn and o
( ja rc ia  U ceda, M anuol ............ ...
G a r c ía  V i l lam il ,  L u is  ...................
G a rc ia n d ía  J á u re g u i ,  Pedro
G aroz  de la Cruz , A rturo  .............
G arr id o  Alvarez,  L u is  ..................

G a rc ía  Martínez, Eu g en io  M artín-
G o d o y  L la n o s ,  F ra n c is co  .............
Góm ez B a r r e r a ,  R a fa e l  1............
Góm ez 'Berza l ,  S e g ism u n d o  , . 
Góme*z C arab a l lo ,  S in cs io  ........ .

G óm ez E g e a ,  G in c s  ...................
Góm ez G arrud o ,  Antonio  ........
G óm ez G óm ez, José .  ..............
G óm ez J im énez ,  Fern ando  ........
Góm ez Pérez, D ie g o  ......................
Góm ez Sa rr iá n ,  Patroc in io  ........
Gómoz T e m b le q u e  Sánchez  T a-

ra z a g a ,  Antonio ......................
G óm ez Y e rd ú ,  Pedro  ......................
G onzález Alvarez,  Fe rn a n d o  ........
G onzález Banfi ,  D em etr io  Aníbal 
González Bañón,  Lorenzo  E n c 

alm o ........................................................
González .Ba rq uo ro ,  Antonio  ... 
González de la C e r ra ,  Fernando. '
González de G ra c ia ,  Ju a n  .......... v

González Fernández^ E d ua rd o  ...
González ( ja rc ia ,  Benito  .............
González Lloronte,  Ju l iá n  ..........
González .Martínez, F ran c isco  ... 
G onzález Martínez,  GuiMe-rmo.. . .
G onzález Muñoz, J u a n  ............. '...
González N a v a r ro ,  Gonzalo- ........
G onzález  R ep iso ,  Ignac io  ........... .
G onzález  R e g ó ,  E m il io  ..................
G onzález  Rod rigu ez ,  D om ingo . . .-
González R o m á n ,  A n ac le to  ........
González Serrano ,  • Gonza lo  ........
González V alle jo ,  J u a n  ..................
•Qost Ailabedra, Agustín  ................ .
G o yan es  Sotelo , Sa lva do r  E d u a r 

do Antonio  .......................................... -
G r a c ia  Z apa ter ,  Adolfo ................ .
G uardio la  D íaz ,  A n t o n i o ............. .
Gubert T e r ra d a s ,  E m il io  ............
G u m á  Fábreígas, F r a n c isca  . . . . . .
G u erra  AMaírq Je sú s  ........ ....... .
Guillen. H erreros,  Lu is  Angel ...
G utiérrez Gutiérrez, E u lo g io ........
■Gutiérrez H uertas,  C le m ente  ... 
Gutiérrez  R odríguez,  Manuel A u 

gusto  ......................................................
Gutiérrez Soto, Gonzáln ..........
Gutiérrez Vázquez, M anuel ........
H-Tinoso V entu ra ,  B la s  . . . . . . .4 . . . .  1
H ern án  M a g á to ,  T é l i*

Albacete.
G ra n a d a .
O viedo.
L a  C o ru ñ a .
Oviedo.
Madrid.

- Madrid. 
Oviedo. 

.Albacete.  
Madrid. 
B arce lon a .  
P a m plon a .  
M adrid .  
Sev i l la .  
Albacete.. 
C á ce ré s .  
Sev i l la .  
¡Madrid.
L a  «Coruña.
Sev i lla .
G ra n a d a ,
M adrid .  -
Sev i l la .
C á ceres .
G r a n a d a .
Albacete .

A lbacete.
V alen c ia .
C áceres.  
V alladoi id .

V alladoi id .
G ra n a d a .
.Oviedo.
Albacete.
L a  C o ru ñ a .
B u r g o s .
M adrid .
V alladoi id .
L a  C o ru ñ a .
Madrid.-
V a le n c ia .
B u r g o s .
Oviedo.
L á s  Pa lm a s .
Valladoiid .
B u r g o s .
M adrid .
B a rce lo n a .

L a  C o ru ñ a .  
.V a len cia . '  
A lbacete .  
B a rce lo n a .

. B .i rce ’ ona. 
P a m plon a .  
B u  rgos.  
B u r g o s .  • 
B u rg o s .

M ad r id .  
Valladoiid .  
V a ib d o l id . '  
( ira  na da.

. M adrid .  .

258.
2 59-
260.
261.

262.
263.
264.
265. 
26b. 

‘ 267.
268. '
269. ■
270.
27 1 .
272.
2 73- 
2 74*

2 75-
27b.

2 77-
278.

' 2 79* • 
■280.

38 r. 
282.

• ' 2 * v
■ 2S4. 

2-S.v 
2SÓ.
287.
288 • 
289. 
2<)(>, 
29I.

. 292.
2 93 - 
294.
2 95*

, 29Ó.
' 297*

298.
; 299.

300.
' 301. . 

3° 2 r 
3° 3 -

3° 4 - ’

3° 5 '
jó6.
307- 

' 3^9 *
CIO. ■
3 11  •
3 1 - * 
3L3- 
3 T 4 •

, 3 T 5 • 
3 16 .

; 317*

H ernández Flores,- R a m ó n  ...........
Hernández H ernández, M art ín  ...
Hernández G arc ía ,  Antonio ........ .
H ernández M artín,  F é l ix  G r e 

gorio ..................
H ernández Rodríguez,  Jo sé  ..'__
H errero  Fernández,  Enseb io  ...
H errero  M oran, Ed uardo  .............
I le r v á s  Vázquez, Ignacio  . . . . . . . . .
H evia  Gutiérrez, Antonio .............
H idalgo  H idalgo , Antonio .Adolfo
Huerta  T e ja d a ,  Angel . . . . . ¿ .............
H u g u e t  Cid, Jo sé  ...... . . . ....................
Hue.te López, Antonio ........... •..........
Hibarzábaií Irigoyen, Isidro . . . . . .
Ig lesias  Góm ez, Jo sé  .......................
Iglesias  M artín, Jo sé  ......................
Inchaurraide C r iarte ,  L u is  An-
. Ionio .........................
Inés Obejas,.  C ipr iano  ........... ...........
I tu rr ia g a  L a p d a i ra ,  José. M aría .  
Ja rd in e ro  H u g u e t ,  Jo s é  M a r ía  ...
J e s ú s  Ruiz/, Ju a n  ...... ........ .........
J im é n e z  H ernández,  F r a n c isco . . .  
J im é n e z  R o d r íg u ez ,  • J e s ú s  R a i 

mundo ..................
J im é n e z  Sánchez,  San  ti age ........
J im énez  V asco ,  Fe lipe-  .'............ ..
J im é n e z  V elaseq ,  E m il io  .............
J o d r á  de F ran c isco ,  Fé l ix  ...........
J  uanola * Arc-gay, J  osé ......................
L ach en  Ram.aía-, Jo a q u ín  ........
L a g u a r t a  S e g u r a ,  Modesto .......
La ín  G il ,  J o s é  ; ........... ........
L arña  M an d ia les ,  lc.sc Antonio.
Latjbrre. T ie rra ,  Pablo  ______
Lanseros- Cahdaril l 'as,.  A u r e  lio

D a v id  ...... ........... ..............................
Lecho- M onfort,  Ju l io  .........
L e id a  Pérez,  I ldefonso ! pis ...
L e i r a  M artorí ,  E n r iq u e  ____  . . . . .
L e ó n .G a r c ía ,  EuseVio  .............. ; . . . ,
L in a r e s  d e  L e i ra ,  Jo s é  ................ ¡
L in a r e s  V a le  i je , L eonc io  . . . . . . . . x
L o n g u e ir a  Ares ,  J o r g e  ........... r. . ..
Lóp ez  B a r t i a ,  Antonio  ................ ' •
López  B u s to s ,  D o m in g o  , .7. ........
L óp e?  Diez, EIov  D o m in g o  ........  •
Lóp ez  Fre iré ,  W en ces lao  ..
López  G u e rre ro  M a  r t í-n M e  'Ja- ’ 

P uen te ,  F e l ip e  ' 
L óp ez  L a g u n a ,  J u  a  n ‘ M anuel •

A lb a  ........ ....................; ; .................. ...
L ó p e z  López,  J u a n  M a n u e l . . . . .
¡López Sánch ez , .  M artín  ..................
L ó p e z .S «?n* J u a n ,  i s idro  . . ...... . v
L o re n z o 'A I  o ra ;  An gel  ./ . ..................
L oz an o  Andrés,- M igpel ..................
-Lozano C a m o o y ,  A n t o n o
Lucio. G o n z á le z ’ Hipólito  .............
Lu c io  López, T o m á s  —  . . . . .  ..
LujfS R a m íre z ,  .P e d ro . . .—  . , . k. . . . -
L u n a  .G ó m ez ,-. F ra n c isco  .
L u n a  R o ld á n ,  Antonio , . . . . . . . . . . .
I J o p a r  C a r re ra s ,  Ja im eu. . . . . . . . . . . . .
LHstera R a y o ,  L a u r a

Albacete..
V  alencia. 
Granada.;

Madrid.
L a s  P a lm a s .
V alencia .
Valladobd.
M adrid .
Oviedo.
G ra n a d a ,
Z a ra g o z a .
Barce lona . '
Madrid.
Pamplona/"
G ra n a d a .
Valladoiid .

B u rg o s ,
'B u rg os ,
Burgos.
B arcelona.
G ra n a d a l
G ra n a d a .  ^

Albacete.  
Madrid.  
Cáceres..  
Madrid.  J  

- B u rg o s .  ‘ 
B a r c e l o n a , . 
Z a ra g o z a .  

/Zaragoza .  
Barcelona.
L a  .Coruña.; 
Z arag o za .

Valladoiid .  ,
Valénc ia .
Valencia .
Barce lona .
Vdlladoflid.
L a  C o ru ñ a .  
L a  C o ru ñ a .

C o ru ñ a .  
L a  Coruña.^ 
G ra n a d a .  
B urgo s .
L a  p o r u ñ a .

Madrid. *

Albacete. 
G ra n a d a .  
G ra n a d a .  
M adrid .  
Sevilla .  
Z a ra g o z a .  
Albacete.  
B urgos.  
Burgo?.  
Madrid. 

..Gra/p^da. 
Madrid, i- 
Barce lona.  1 ’ 
V a l s n c i a * .
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3 18 .
( 3*9

320 .
32 1 • 
322 .

' 323‘ ‘

324- :
325- 3
326 . ;
327.. : 
328 . J
329- • 

, 330- • 
' 3 3 1 - : 
•332 . ■"
333- . ?
334- ’
335- • 
33« . ? 
337 ? 
33s -

. 339- •
. 34o -

341- • ’
342- í
343- 3 
344: 
345- » 
346. 3 
347- 3 
348. 3 
349- 3
330 - 3 
35 1 - >
352- 3
353- ■'
354- -3
355- *3 

• 35f>: 3
357- 3 
3S8~ 3 
359- 3 
360. • 
}6 i , N 

••  ̂
' 363. i\

364. 4\  
• 36 .̂  ̂

366. '  i\
367 K 

■ 368. 3
369. 3
370 . 3 
371- 3 
372 . A

- 373- £ 
374- * 
37c- *
376- 3 
3r r  x 3 
378. 3
379- ’ R 
379 bi s

. 380 . * 
3S1 . A

Llopis Sansaloni, j e s ú s .................
Macías Espino, iLuis Esteban ...
VIáldunado Lucena, Manuel .......
Manos Hernández, A'ngel ...........
Manrique; de Lara Ríos Manuel. 
Mansa ¡Munica, Alejandrino Fer

nando Benito ..............................
Marcos Iglesias, Adolfo .......... .
Marín Castaño, Francisco ..........
Márquez Cuenqa, Carlos ...........
Martí Pujol, José ....... .................
Martín Gil, Elias ............................
Martín Martín, Florián .......... .
Martín del Pozo, Manuel ......J ..
Martínez Alonso, " Alonso 
Martínez Ay uso, Fulgencio Gjínés 
Martínez Aguado Guerra, Isíijdro
Martínez Baile, Antonio* ........
Martíjez Bethencourt, José-.: . . . .  
Martínez Cullel, Celso Antonio... 
íartínez de Diego, Francisco ...
Iartínez #Guerao, Justino ...........
Martínez Jiménez, iLope .-..........
Iartínez López, Rafael ...............
Iartínez Martínez, José María.. .  
Iartínez Martínez, Leopoldo .. .’
Iartínez París, Víctor ....... .
Iartínez Pérez, Vicente ...............
Iartínez Pérez, Edelmiro ...........
Iartínez Román, Florentino 
Martínez Sefjido, Secundino 
Iartos de la Fuente, Antonio ...
la ta Marta, Alfonso .’. .................
la te  García, Francisco ...............
lateo Montesinos Cristóbal ....,
Mateo Giné, José .....................
^edina Martín, Juan ....................
le j ías Castillo, Pedro ................
féndez Hurtado, Félix ........ .. .. .
íenéndez Llerandi, Senén
Merino Peña, Emilio ..................
Mestas Cosío, Francisct) ....... .
los tie  Simó, fosé María ...........
Mezquita Romiel, Jesús ........ :.... •
Iiguel "Escudero, Lurs ' ..............
1 i 11 án Casas, Custodio ...............
lillán Corbella, Antonio ........ .
Iillán García, Ajenjo Ponci&no.
lira lies Aguyó, Miguel ...............
liró .Soler, Julio ....... .................
loas  Tollo, .Antonio ....... .
íogr^  R ugam a, Floro ................
ío lina Aguado, Ramón , . . .........
Molina Aranda, Angel .................
Molina Cerro, Honorino José ... 
ío lin^ Luque, Anfonio .. ... . J.. ..,
íoliná^-«Moliña Jiménez, Felipe.
folinos Buisans, Antonio .........
lone  Niroláu, Bautista  ................
loneva Vklal, fosé ....... ; . . . .......
íonino Trigo, José .................... . •
longe  García, Manuel ....... ........'
lon ge  Romero', Luis .............
. Monr«ba HenmosiUa, 'm-án-

1 cisco ........... ........ . . . . . . ...........
lon taner  Torrea, Faust ino  .......
Montes López, Francisco

Valencia.
La Coruña. 
Sevilla. 
Valladolid. 
Las Palmas.

Pamplona.
Valladolid.
Granada.
Burgos.
Barcelona.
Burgos.
Las Palmas. 

vS* Cáceres. 
Grranada. 
Albacete. 
Barcelona. 
Valladolid. 
Las* Pahuas. 
La Coruña.

\ Cáceres. 
Barcelona. 
Granada. 
Valencia. 
Valencia. 
Valladolid.

> Madrid. 
Valladolid. 
Valladolid. 
Valladolid.
La Coruña. 
Valladolid. 
Valladolid. 
Vallacjolid.

. Las Palmas. 
Barcelona. 
Madrid. 

\X lbacete. 
Cáceres. 
Oviedo. 
Gránada. 
í>virdo. 
Barcelona. 
Valencia., 
Burgos.v 
Granada. 
Barcelona. 
Albacete.' 
Valencia.^ 
Barcelona.
La Coruña. 
Burgos; 
Granada. 

/Albacete. 
Madrid. . 
Sevilla. 
Albacete. 
Pamplona. ' 
Zaragoza. 
Valéncia. 
Cáceres. . 
Madrid. 
Cáceres.

Barceloita. 
Madrid. ✓ 
Sevilla. ^ • v

382 .
3*3-
3^4-
3»S.
58b.

' 3‘s7-
388 .
389. 
39°-
391 •
392
393-
394- .
395- 
39(i- 
397*

’ 39^- 
399-
400.
4 0 1 .
402. 
4°3 
4° 4
405 1
406. .
407. i

408 * '
4°9- ' 
4 10 : 
4 1 1 . 1

. M 2-. ' 
4*3- 1 
4*4- '
4 ‘5- 1
4 16. '
4 17 .' * ¡ 

’ 4 18 . i
419.

420. 1

4 2 1 . ¡ 
422 . i 
423- ' 1
424.- 1
425--' J
426. 1
427 . 1

428. 1
429. 1
430. ] 
4 3 1
432- 1
433- 1
434- 1
435-. 1 
L A  1 
437 1 
438 . 1
439- 1 
44°  1
4 4 1. 1
442. I 
443- ]

Mora Guisá, José María ...........
Mora Pérez-* Manuel .....................
Moraga Sánchez Parrcjón, Juan.

Moreno Maestro, Jesús Antonio.
Moreno Mqncva, Florencio .......
Munar Fiol, Pedro Antonio' .......
Muñiz Rodríguez, Jesús ............
Muñoz Archive!, Antonio ...........
Muqpz García, Rafael ........ .
Munel Ruz, /Antonio ...................
Naval Callaba, Carlos .................
Navarro Bernabéu, Marino ......
Navarro Navarro, Jesús . , ..........
Navarro Rovira, Ricardo .......... .
Nieto Gómez, Demetrio ................
Nieto Miguel, Lierio ...................
Nieto Villamarín, 'Lidia Aurora. 
Nieto Virosta, Nidria Dolores ...
Nieva González, E'ladio ................
Núñez Cerezales( Manuel Alonsi
Núñez López, Luis ........................
Núñez Torrón, Emilio ...............
Olariaga San Maigín, José .......
Olmo Tapiador, Sebastián del  ̂ ... 
Olmo Martínez Pan toja, Mapuel

Ildefonso ........................................
O rd lan a  Martínez, José '.............
Oriach P o n s , . Eduardo ....... í ......
Orobich 'Bich, fosé .....................
Oi'ozco López, César ............... .
Ortega García, Tomás .................
Ortega Rivera, Cayo ........ .«........
Ortiz Valerty Isabel ...................
Oviedo García, Emiliano ...........
Oznña Mejíás, Andrés ........ .
Paeres . Andréu, Gabriel ...............
Pácz Hidalgo, Antonio Jesús ... 
Palacios Hernández, Hilario 'Al

berto ................................. .
Palacios J^uiz ^Escudero, . Jesús

Narciso José ................................
Paloma Rovira, fosé María
Palón Collmir, Manugl ...T..........
Paño Martínez, Clemente ...........
Pardo Arroyo Rafael Pablo .......
Parcsv Maciá, Salvador ........... .
Parra Díaz, Juan .............. ....... .
Pascual López, Rogelio Elias

Pablo ............................. .............
Patiño Blanco, Amadeo ............
Pédraza Moreno, Juan ...............
^eir^ Burguera, Juan ...................
í^eña Lapuente, Pedro ................
Pérez García, Joaquín .................
^érez Hernández, Celso ..........
Pérez Martínez Avelino .............
Pérez Pérez, Pedro ........ ’...........
Pérez Ramírez, Sebastián ......
Dé.rer: Santiago Gil, fosé ...... .. .
3érez Sicilia, Aldo i. . . . : ...............
3eris  Porta, Balbino .................. .
^esquero Sánchez, M anuel-
3etisCo ínaldo. .Restituto ...........
Dicazo Panadero, MaeedOnio ... 
Pineda Arana, Rafael Y íc to r ....

Barcelona. 
Las Palmas. 
Albacete.

. Madrid. 
Zaragoza. 
Albacete. 

"Palma.
• • Burgos. 

Granada. 
Albacete. 
Granada. 
Sevilla. 
Granada. 
Albacete. 
Barcelona. 
Valladolid. 
Madrid.
La Coruña. 
La Coruña.
B irce’ona.

’ Valladolid.
\.f\ ‘Coruña.

* La Cor ma. 
Madrid. 
Abrácete.

Madrid. 
M adrid . 
Barcelona. 
Barcelona. 
Albacete. 
Granada. 
Burgos. 
(áranada. 
Valladolid .

, Granada. 
Sevilla. 
Oviedo.

Madrid.

Burgos.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid,
Madrid. •
Barcelona. .
Granada.

Cáceres. ' | 
La Coruña.. 
Madrid. 
Valencia. 
Barcelona.
La Coruña. 
Las Palmas. 
Zaragoza:/ 

t t.a Coruña. 
Valencia. 
Mbacete.
Las Palmas.
Valencia.
Sevilla.
Valladolid,
Albacete.
Burgos.
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NÚMERO NOMBRE Y APELLIDOS
AUDIENCIA

TERRITORIAL NÚMERO NOMBRE Y APELLIDOS
 AUDIENCIA
TERRITORIAL

444-
445*
446 .
447-
448.
449*.
45°
4 5 K
452 -
453.
45-1*
455
45^'
457
45s -
459*
460
4!) 1
462
463
464
465-
466 .
467
468 
469'.
470
471
472 -
473- 

- 474-
475-
476 .
477- 

; • '*47^' 
479-
480.
4 8 1 .

482 .
4*3-
484.

'4&5*
486.
487 . 

*488.
489.
490. 
.49* •

. 492 • 
493- 
494' 
495- 
496.
497-
498.

í .499-
15

500.
501.
502.

• 503'
504.
505- 

. •. 5o6. 
507^

P ineda Pérez, Jacin to  ......................
P iñal C a sa d o , A ngel C ustod io .-..
P iñel Y áñez, E n riqu e .....................
•Porta F ern an da , Ja im e ..................
P rado (ia rc ía , M igu el' .................
P ren des F ern án dez, José  ...%......
P rie to  F ern án dez , F ra n c isco  
P uchados Al be rola , F ra n c isco  ...
P uig M as, José ...................................
P uig  O u ero l, F fc^^^sro .................
Pu jol ( 'o l í ,  A n g e W ..........................
P u m arola  C u lu h re l, E nriqu e —  
R an n rcz  C a ñ on es , I1 ra n c isco
R am írez  M orales* A lfon so  ............
R a m os Ce re/.o ,t E lias . . , .................
R a m os  M azú ceos, C ristób a l . . . . . .
R ebaglia to  Fernández, A n ton io
R ed on d o  i‘ ornán doz , José .........
R eg u ero  P o b o , C a rlos  b e lix  . . . .
R cig* V iv ia n o , Joaqu ín  .................
R ico  G óm ez, Jesú s ...... - ......... .......
R ioz  G u tiérrez , M a r ia g o  del ...
R ío  R o n ie ro , A gu stín  del .............
R ipo ll Ó liv er , P ab lo  ................. ...
R ivera  M aru g a , T o m á s  ............ ...
R isco  Al bu ja r , F ra n c isco  . . . . . . .
R od ríg u ez  C adena^ , S a lv ad or  ... 
R od ríg u ez  C u ev a s , F ra n c is co  ...
R od ríg u ez  D íaz , -Jasé .................
R od rígu ez  (García, r ito  .* .............
R od rígu ez  G a rcía , M anu el ...... .
R od rígu ez  L ó p e z , Joaqu ín  ......
R od rígu ez  N úñez, José ...... ..........
R od rígu ez  R ico , Juan A n ton io  ...
R od rígu ez  R iesg o , H o n o r io  ........  •
R od rígu ez  R oces , A lfo n so - ..........
R od ríg u ez  R od ríg u ez , *- D ie g o  ... 
R od ríg u ez  de T em b leq u e  y G ó 

m ez  L ob o , V ic to r ia n o  ..................
R o m a  R ebate , Juan ; . . . . . . . . v .. . .
R om ^ n R am írez , E m ilio  .»..........
R om ero  Criado^ F elipe C arlos  ...
R p m ero  Día^, E u tiq u ia n o  .............
R om ero  M artín , José^ ......... . . . . . . . .
R om ero  M orcillo , M anueP  ..........
R on cero -.C arretero , V e re m u o d o ...
R os D om en ech , José
R osa  M oren o , A n ton io  de la ...
R osa  P en ch e , E m ilio  .̂....................
R osal Jim énez, . A n ton io  dei l . —
litosari» 1 B on d ía , D olores  .............
R osa rio  B on d ía , /F r a n c is c o  .......-L
R ov ira  M itján s ,, José .............. . . . . .
R u b io  B añ os, Ju lio  ........ : . ....... .'....
R ubio . C a stro , F ra n cisco  ........... .
R u b iou G alá n , F ra n cisco  . . . . . . . .  i.
R u iz  <fe A ustri, E u g en io  S a - !

R uiz de la Serna. V ic to r ia n o  *... 
R u iz  -E scuderos, je s ú s  Palacios,.
R u iz  G il, je s ú s  .......................
R uiz G on zá lez , José .......................
R ú iz  J im énez, Juan A m o n io  ...^
R uiz J im énez, Julián .........
R uiz M atías, G reg orio  .. . . . '..........
R uiz R od ríg u ez , M arign o  .............

G ran ada .
G ran ada .
La O r u ñ a .
B arce lon a .
A lbacete . "
L as P a lm as.
La C oru ñ a . •
V alen cia .
B arcelon a
B arcelon a ,
B arce lon a .
B arce lon a .
G ran ada .
Las P alm as
G ran ada .
G ran ada .
V a len cia .
(la ce res .
V a l la d o l id /
V a len cia .

• Adbacete. 
C áceres . 
V a llad o ¡;-d. 
P alm a. 
M adrid . . v 
M adrid . ‘ 
V a lla d o lid .
S evilla .
L as P a lm as, 
O v ied o .
L as P a lm as.
G ran ada .
M adrid .
M adrid .
M adrid .
O v ied o . .
G ran ada .

A lbacete.
'  B arcelon a . 

V a llad olid . 
M adrid . 
A lbacete. 
G ran ada . 
C áceres. 
S ev illa .. 
B arcelon a . 
Sevilla. 
G ran ada . 
N^adricj. 
B arcelon a . 
B arcelon a . 
B arcelon a . 
A lbacete . 
O v ied o . 
M ad rid .

B u rg os.
B u rgos.
B u rg os.
B u rgos.
B u rgos.

. G ran ada . 
G ran ada . 
G ran ada .  ̂
G ran ada .

5°S.
5°9-
¿ io -

S U '
5 12 .
SU -
5H -

5 ] 5
5 16 .
5 G
5 18 .

- 5^9 
. 520 .

521
5 22 .
523 . 
524 - 
525

, 526 . '
527
528 . - 
529< 
530. 
53>- 

x  532- 
533- 
534' 
535- 
536' 
537* 
5 3 » -  
539,' 
54o - 

, • 5 4 1- 
542 •
543-
544-
545- 
546. 
547-

548'
549.

•550.
5 5 1-

/
' 552. 

553- 
5^4*
555-
556- 
557* 
558.’
559*'

. 560. 
'5 6 1 .

- 562 .
563 -
564 -
565 -
566 .

■ 567 .
568 .

R uiz R u iz, E sther ..........................
R uiz V erdu go  G r e g o r io  .............. *
Sabatei G aytán  de A y al a,- - José

B a r ia  de ...... ........................  ......... .
S a lgu ero  H ernández, F ra n cisco .. 
Sandov'al A cebes, Jesús ... ..* .
S ánchez C arrillo , A n ton io  ......... .
S án ch ez  C ifu en tes , A p 'a  r 1 d io 
. A gustín  ...-.....................

Sáiu hez E m an á, A ngel .
S án ch ez  F ern án dez , ^Ernesto .... 
S án ch ez  G on zá lez , ' In o cen c io  ... 
S án ch ez  M alo , A lfred o  
Sán ch ez M a y o /L u i s
S á n ch ez ’ M artín , E lias .........
S án ch ez M artín ez, S ebastián  .#. 
S án ch ez  M artos , [o sé  .. . . .  ..
S án ch ez  A la rtos , Juan José ........
Sán ch ez M oren o , B en ig n o  Juan. 
S án ch ez O b e s o , B asilian o  . . . . . . . .
S á n ch ez\ R od ríg u ez , Ju ? : ............
S án ch ez  S án ch ez, M anuel ........
S án ch ez  T a m a y o , F ra n c isco  . . . .
S an oh iz  P eri¿ , R a m ón  .................
S a n ju r jo  R ois,. M aría  D o lo re s ... 
S a n tos  M artín ez, A n ton io  . . . . . í...  
Sanz C a lv ó , P a b lo  T o m á s  . . . . . .
Sánz G u tiérrez ,’ O restes  .............
Sanz L ó p e z , V icen te  •:....................  -
Sanz S an z, F a u stin o  ............ ........
S astre  B oy a n o , F e m a n d o  .............
S e co  R o d ríg u e z , F a u s t in o ........
S ed a ñ o  A rnaiz , José L u is . . . . . . . . .
S im ó F iuguet, R am ón  . . . . . . 3 . .. :
S o la r4, C añ izares , F ra n c isco  d e ...
Solá  S aba ter , A n ton io  ................. *
S oler  F ernández,- E m ilio  . . . . . . . . .
Som uano* B ofrdasco, V icen te  .. . .
S or ia n o  P é re z , G on za lo  .................
S o lo  ^Olivar, G era rd o  .........
S os  iMallada, J o 9é ...... ............^ . . .
.S oto  F ern án dez , A gustín  A n to 

nio. ............................. ........................
¡Suárez"' M osta za , Joa qu ín  .............
S uárez  NávarroJ. M anuel . ’. .........

'T a tje r  C iará ; A ngel ......................
T e ix e ir a  A lvarez S a lg a d o1, Fran*.

ic is^ o  Javier 
T en a  G o d o y , D io n is io  . . . . . . . . . . . .
T errer B la n có , Ig n a c io  ...... / . . . . .
T eru el S egu ra , Joaquín  ...........
T e s ta l M erch án , Joan, . . . / . ...........
T ilom a s  .Z u n in o, M a qu e l ..............
T b m á s 'F ernández, F ra n c isco  . ..
T in o co  Sol¿frio, A n ton io  ........
T o led a n o  C atalán ,' A lfredo ..........
T orre  A rocfia , M elch or d e  la  ...
T orre g ro sa  M ira , V icen te  .............
T orren t C lara , R ob erto  ........
T orres  Ayerfe^, José ................ .
T orres  B erriel IVJanuel ........ .
T orres  L óp ez , V ictor ia n o  ..............
T orres  P ica llo , M anuel ..................
T orres  Sáavedra , José ...................
T u d e la  G u era o , A ndrés ..................

B u rgós. • 
M adrid .

B arcelona . 
C ácere$. 
B urgos. • 
Sevilla ,

M adrid .
M adrid.
'B u rgos.
C áceres.
Z a ra goza .
La C ( 'ruña.
V alladolid .
V alladolid .
G ran ada .
G ran ada .
V alen cia .
M adrid.
L as P alm as. 
G ran ada .

- G ran ada . 
V alen cia .
L a C o r o n a .
B u rgos.
B urgos.
V alladolid .
V a len cia ,
M adrid. ,

/ V a lladolid . 
M adrid . 
B urgos. 
B arcelona . 
B a r c e lo n a .. 
B arcelona. 
G ran ada . 
O v ied o . 
Z a ra g oza .’  
B arcelona. 
Z a ra g oza .

. *  •
M adrid  v 
B arcelona. 

vL as Palm as. 
B arcelona . /

La C oru ñ a .
C áceres.

• Z a ra g oza . • 
V a len cia . 

.M a d rid ' 
S ev illa . 
A lbacete . ; 
Sevilla .

-M a d rid .
L as P a lm as. 
V d len ciá . - 
B arce lon a . 
Z a ra g oza .
L á s  . P a lm as. 
B arte lon a .,
L a CorQ ña-. 
G ran ada . '

. A lbacete .
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NÚMERO N O M B R E  Y  A PEL LID O S
AUDIENCIA

T E R R IT O R IA L
NÚMERO NO MBRE  Y  A PEL LID O S

AUDIENCIA
TE R R IT O R IA L

569- ,
5/C. •' 
57 K

572-
573- 

• . '574- 
- - 575*

576.
. 577- 

578- 
.579-.

580. ‘
5 8 1 .
582.

. 583.
584.

. 585' •

T ú r i ñ o  .G ó m ez ,  F e r n a n d o  ..............
U ñ a  t i ñ a ,  E v a r i s t o  ..... ................. .
U r ib e  C o b e a g a ,  G a r l o s  ....................

U r r a c a  R a m í r e z ,  M ig u e l  ..............
Vaildazo C a v i a ,  E m e t e r i o  .............
V a ld a z o  F e r n á n d e z ,  P e d ro  ..........
V a id é s  G a r c í a ,  J o s é  j ....................
V a le i r e z  V á l e i r á s ,  J.úsé ...................
V a l e n c i a n o  C a b r e r a ,  C a r l o s  
V a l l e  de la  C r u z ,  G u i l l e r m o  del .
V a q u e r o  P e la z a s , '  R ó d r f g o  ........ .
- V a q u e r o  R a m o s '  D e s id e r io  ..........
V a s  V á z q u e z ,  J o s é  M a r í a  V íc t o r .
V a v e r d e  F e d r i n a t i ,  R a f a e l  ..............
V e g a  S á n c h e z ,  M a t e o  .......... ; .........
W g a  G a r c í a ,  A d o l fo  .........................
V e lá z q u e z  C u r b e lo ,  M ig u e l

V a l l a d o l id .
V a l l a d o l id .
B u r g o s .
Sevil la .-
B u r g o s .
B u r g o s .

L a  C o r t in a .  
L a  C o r u ñ a .  
L a s  P a l m a s ,  
V a l l a d o l id .  
L a  C o r u ñ a .

V a l l a d o l id .
( ' á c e r e s .
M adr id .  
V a l l a d o l id .  
L a  C o r u ñ a .  
P a l m a .

• 5S6 .
• 587-

5S8. •
589.
59°-

59 1 • 
592- 
593*
594-
595- 
59b. 
597- 
598. •
599-
600.

V e r a  P é r e z  U r r i a ,  V i c t ^ r i a n a  . . .
V e r d a g u e r  C a s a d e j ú s ,  J ó s é  .........
Vidml G a r c í a ,  J u a n  A le j a n d r o  .. .
V e r d e jo  T o b a r r a ,  A n to n io  ..............
V i l l a n u e y a  C a r r i l l o ,  J u a n  A l e 

j a n d r o  ........................................
V i l l a r  R e g e r ,  T o m á s  A g u s t ín  . . . 
V i l l a r r o y a  C o r t a b i t a r t e ,  M ig u e l .
V i l l a r e jo  M o l in a ,  J u l i á n  . . . ..............
Y  oíd i R a c h i ,  J u a n  G r e g o f f o  . . . . . .
V u s t é  P a b lo ,  P i l a r  ...........................
Z a f r a  F o r o n d a ,  J u a n  ........................
Z a m o r a  L ó p e z .  R a m ó n  ...............
Z a m o r a  M a r t ín e z ,  E d u a r d o  .........
Z a m o r a n o  A n tó n , '  F r a n c i s c o  .........
Z u e c o  A ri l l ,  J u a n  ..........................V....

G r a n a d a .  

B a r c e l o n a .  
L a  C o r u ñ a .  
A lb a c e t e .

L a  C o r u ñ a .

V a l l a d o l id .
B u r g o s ,
C á c e r c s .
P a m p l o n a .
V a l e n c i a .

G r a n a d a .
S e v i l l a .
C á c e r e s .
B u r g o s .
Z a r a g o z a .

E n  el  t é rm in o  de  diez d ía s  n a t u r a 
les,  c o n ta d o s  a p a r t i r  de] s ig u ie n te  al 
d e  la  p u b l ica c ió n  de  e s t a  l is ta  r n  el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  los  a d m it id o s  d ebe rán  e n t r e g a r  
e n  * la ' S e c r e t a r í a  ele G o b ie r n o  d e  la 
A u d ie n c ia  T e r r i t o r i a l  c o r re s p o n d ie n te  
la  c a n l jd á d  de c in c u e n t a  p e s e ta s  en  

' m e t á l i c o ,  en co n cep to  d e  d e re c h o s  p a 
r a  t o m a r  p a r te  en las  p r u e b a s . d e  a p 
t itud. S i  el ú l t im o  d ía  del p lazo  fu e ra  
inhábil- , q t ie d a rá  p r o r r o g a d o  h.ast-a el 
s ig u ie n t e  d í a  há b i l ,  e n te n d ié n d o s e  q u é  
el  p lazo  e x p i r a r á  a las  trece h o ra s  d e  
a q u e l  e n  q u e  te r m in e ,  y  ,que el s o l ic i 
ta n te  q u e  no e f e c t ú e  el p a g o  d e n tro  
del m is m o  q u e d a r á  d e f i iu t i v a m e n íe  e x 
c lu id o  d e - d ic h a s  p ru e b a s .

M a d r id ,  8 ' de ju n io  de  1 9 1 5 .  -r- 
P .  D . ,  L  de A rc e n e g u i .

M IN ISTERIO  DE HACIENDA  
Dirección General d e  lo Contencioso 

d el Estado

Acuerdo p o r  e l  q u e  s e  c o n c e d e  a  l a   
M utualidad d e l Cuerpo, de Porteros 
de los M inisterios C iviles la exen
ción del im puesto que g rav a  los bie
nes de las person as-ju ríd icas.

V i s t o  el -exped iente  prorri'. 'V:do por 
don  R a m ó p .  G .  A je n io  en . concepto,  
d e  P re s id e n te  de la J u n t a  D ir e c t i v a  
del C u e r p o  de P o r te r o s  de los  M i n i s 
ter ios  C iv i l e s  .y en so l ic i tu d  do e x e n 
c ión  del^ im p u e s t o  q u e  g r a v a  los b ie 
n es  de la s  p e r s o n a s  j u r íd i c a s  ; y 

. JR.es xú f c a r c d q . ; q g ie , - d ^ n m  <|n 
: jó ,  . e f t ' é x p r ^ á . a d á - M r n i f á -  

l id a d ,  áoKcTtó .de e s te - 'C e n t ro  q i r é f i í é -  
( s e  d e c l a r a d a  e x e n t a  del p a g o  del i m 

p u e s to  de p e r s o n a s  ju r íd ic a s ,  pero sin  
h a c e r - a l e g a c i ó n  le g a l  a l g u n a  n i ' a c o m 

p a ñ a r  t a m p o c o  n in g ú n  d o c u m e n to  
ju s t i f i c a t i v o  ;

R e s u l t a n d o  q u e  en su  v í s ta  e s ta  
; D ire c c ió n  G e n e r a ] ,  por a c u e rd o  de  24 
| tic n o v ie m b r e  deb p a s a d o  a ñ o  y pre-  
1 vi as  las  . c o n s id e r a c io n e s  p e r t in e n te s ,  
‘ d i s p u s o  q u e  se c o n c e d ie ra  al s o l ic i ta n -  
*19, e n ' l a  r e p r e s e n ta c ió n  q u e  o s te n ta ,

; un p lazo  p a r a  qu e  p u d ie se  a p o r t a r  en  
" fo r m a  a u t é n t i c a  el R e g l a m e n t o  de la 
M u t u a l id a d  v j u s t i f i c a r - s u  a p r o b a c ió n ]  
por  la  D ire c c ió n  G en eV al de P re v i s ió n ,  
a  los e fe c to s  p r e v e n id o s  en la  L e y  de 

, ó de d ic ie m b re  d 194 1  ;

R e s u l t a n d o  q u e  en v ir tu d  de tal r e 
q u e r im ie n to -  se  p re se n tó  p r im e r o  el 
R e g l a m e n t o  de r e f e r e n c i a ,  y  p oster io r -  
í í iente , y en c o n te s ta c ió n  a n u e v o s ' r e 
q u e r im ie n t o s  a c l a r a t o r i o s  de e s t e  C e n 
tro, -se ha j u s t i f i c a d o  su  a p ro b a c ió n  
por el M in i s te r io  de  T r a b a j o ' y  su  in s 
c r ipc ión  en el R e g i s t r o  O f i c ia l  de  M o n 
tepíos- y M u t u a l id a d e s  de la  D ire c c ió n  
G e n e r a l  de P r e v i s i ó n ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  el a r t í c u lo  10  de 
la in v o c a d a  L c y  .de 6 d e ' d i c i e m b r e  de 
.194' e s ta b le c e ,  e n t r e  o t r a s  e x e n c io 
nes, la  del p a g o  del im p u e s t o  sob.re 
los b ie n es  de J a s  p e r s o n a s  j u r íd i c a s  a 
f a v o r  de las  M u t u a l i d a d e s . o M o n t e 
píos c o m p re n d id o s  en la m i s m a  c u y o s  
E s t a t u t o s  fu e se n  a p r o b a d o s  ppr el  .M i

n i s t e r i o  de T r a b a j o ;  s ie n d o  d e  a d v e r 
t i r ,  q u e  en  los a r t íc u lo s  25 -y s ig u i e n 
tes  del R e g l a m e n t a  d ic ta d o  p a r a  la  
a p l ic a c ió n  de tal L e v ,  con  fe c h a  26 
de m a v o  de 1943 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L .  D E L  E S T A D O . d e  1 0  de ju n io  

. s i g u ie n t e ) ,  se m a r c a n  la s  n o r m a s  p a r a  
la  a p ro b a c ió n  de los  E s t a t u t o s  de la s  
E n t i d a d e s  de  re fe re n ,c ia ,y  p a r a  s u  i n s 
cr ipc ión  en el R e g i s t r ó  £ctrresppn di en 
te, v que ,  a j u s t á n d o s e  a: e l la s ,  Ja .M u 
t u a l id a d  q u e  se  e x a m i n a  en el -presen 
te E x p e d ie n t e  h a  'o b t e n id o  la .  a p r o b a 
c ió n  de s u  R e g l a m e n t o ,  a s í  c o m o  la

inscr ipc ió n  en el R e g i s t r o  O f i c ia l  de 
M o n te p ío s  v M u t u a l id a d e s  del M i n i s 
terio  del T r a b a j o ,  con el n ú m e ro  25b, 
s e g ú n  .reso luc ión  a u t o r iz a d a  por el 
J e f e  de la c o r r e s p o n d ie n te  S e c c ió n ,  en  
9 de m a r z o  de 1945 ,

E s t a  D ire cc ió n  G e n e r a l  de ío . C o n 
tencioso  del  E s t a d o  d e c la ra  e x e n t o  del 
im p u e s to  so b re  b ie nes  de las  p e r s o n a s  
i 11 i;íüicas el c a p i ta l  p er te n e c ie n te  a la  
M u t u a l id a d  del C u e r p o  de P o r te r o s  de 
los M i n i s t e r i o s  C iv i l e s ,

.M a d r id ,  2 2 de m a y o  de*. 1 9 4 5 .— E l  
D ir e c to r  g e n e r a l ,  F r a n c i s c o  G ó m e z  d e  
I J a n o .

Dirección General de Seguros

A utorizando a las C o m p a ñ ía s que se 

citan para aceptar reaseguros en E s 
p aña.

P o r  h a b e r  d a d o  c u m p l i m i e n t o  a  lo 
d i s p u e s t o  en el a r t í c u lo  9 .0 del Do* 
c re to  de 29  de s e p t ie m b r e  de 1944, en  
el q u o  s e  d ic ta n  l a s  n o r m a s  a q u e  
h an  de s o m e t e r s e  t o d a s  J a s  o p e r a c i o 
n e s  de r e a s e g u r o  m e r c a n t i l  r e l a t i v a s  
á r i e s g o s  e s p a ñ o l e s ,

•E s ta  D ir e c c ió n  G e n e r a l . d e  S e g u 
ros  h a  a u t o r iz a d o  a  ! la  C o m p a 
ñ ía  « N ó r t h  B r i t i s h  & M e r c a n t i le  I n 
s u r a n c e  C o m p a n y  L i m i t e d » ,  de L o n 
d r e s  ( I n g l a t e r r a ) ,  p a r a  a c e p t a r  r e 
a s e g u r o s  e i  E s p a ñ a ,  l i m i t á n d o s e  d i 
c h a  a u t o r i z a c i ó n  e x c l u s i v a m e n t e  f>ara 
e f e c t u a r  c o s io n e s  o a c e p t a c io n e s  en 
a q u e l l o s  . r a m o s  en« q u e  o p e r e - - d ir e c 
tam ente,-  de c o n f o r m i d a d  con  T o n q u e  
d e t e r m i n a  a p a rta d ©  i . °  O r -
:den J  m in i s te r ia l  de 24 d e "  ' fé b re ro  
de 19 4 5 v  * - T

Madrid, 29 de mayo de • 1945.— E l  
Diructor ¿enera!, J. Ruiz.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y  Técnica

Transcribiendo relación definitiva de 
señores admitidos y excluidos a las 
oposiciones p a r a a la previsión de 
Auxiliarías numerarias, vacantes en 
Escuelas de Peritos Industriales, en 
turno restringido.

Term inados los plazos de presenta
ción de instancias y el am pliatorio pa
ra subsanar* deficiencias, concedidos 
a los señores aspirantes a A uxiliarías 
num erarias tle las Escuelas de Peritos 
Industriales,

E sta  Dirección General ha resuelto : 
Primero. Que se publique la lista 

dr 111 iva de los señores admitidos y 
excluidos de la oposición.

Segundo. A los efectos prevenidos 
en ,el número tercero de la Orden mi
nisterial de 15 de marzo del corriente 
año y .en la letra b)-del número quinto 
de la convocatoria,, se declaran aptos 
para concurrir a las presentes oposicio
nes a los señores siguientes :

Grupo  i . ° :
D . Isidoro Salas Palenzuela. .
D .' Ignacio Poch Porras.
D. Esteban Salinas Salazar : d).
D. Alberto Dupetit Infante.
D. José Hueso M aclas.
D. Jaim e Pey Cuñat.
D.. Juan  G arcía G arcía. «
IX  Alvaro de Sandoval G arcía.
D. Fernando G arcía del C astillo.
D. Joaquín Belón Díaz.
D. Juan  Sánchez Sánchez.
D. José  Sáez Pardo.

Grupo  2 .0 :

D . M auricio Tinjénez Peralta.
D. Em ilio Villellas Lam arca.
IX José  Hueso M a c la s ..
D. Santiago Ros T au ra .
O. Ju lio  Mínguez G arcía.
D. Tom ás López M artínez. \
D. Jo sé  Sáez Pardo.

Grupo  3 .0 : v t
D. Florencio Benedicto G aray.
D, José M ora O rtiz de Taranco.
D. Juan H idalgo Quevedo.

• D. Enrique Alonso Silveira.
D. Eduardo González M ondrágón. 
D. Jesús Molinero . Peñalba.
D. Antonio Crespo Hoyo.
D. Joaquín Cestino M olina,

Grupo  4.0 : ,
D. Eduardo N agoré Gómez. '
D. Arístides Abarca Toca.
D. Jo sé  M. Pinilla Sancho.

:: ÍX  Antonio T o rres ' Iriarte...
IX  Vicente Tortosa. L a  C asta .
D. Antonio* Fernández del Riego.
D. Lorenzo Rodríguez M olíns.

D. Lu is Nozal López.
D. José Manes G arcía-Serrano.

Grupo  5 .0 ;
I). Vicente Fort Garzo.
D. Valeriano Lobón Tejedor.
D. Florencio Benedicto G arav.
D. Ernesto Vallejo Sandoval.
D. Manuel Rueda Muñera.
D. Francisco Péiez Paunero.
D. Leopoldo Guerrero Mérida.
D. Bernardino Muñoz Martínez. 
D. M ariano Laforet Altolaguirre. 
D. Ju an  H idalgo Quevedo. /
D. Enrique Alonso Silveira.
D. Fernando ■ Sánchez González.

Gr u p o  6 .° :
I). Manuel Fernández* F igueiral.
I). Enrique O ltra Moltó.
D. ('arlos Oltra Boronat.
I). Juan  Ju lián  O liva Sáez.
I). Modesto V illam arín Bobillo.
D. Enrique Alvarez Rubiano.
D. Justo  Simeón Vidal.

; IX José de Guindos Cam acho.
D. Francisco Suardíaz C arú s.
D. José Vendrell M ontserrat.

G r u po  7.0 :
D. M arciano Alonso ’ Sigüenza.
D. Domingo López G il. *
D. Francisco Tormo/ Sanz. ,
D. José M olina Avalos.

1 D. Sebastián Archilla de la Hoz. 
D. José  M aría Alonso^ Pedreira.

Grupo  8 .° :
D. M arciano Alonso Sigüenza.
D. Francisco Fernández Cervera. 
D. Dom ingo López Gil.
D. Ja im e Belda Roses.
D. Inocencio Roda G arcía.
D. Aurelio B ragu lat Astorga.
D. Manuel Parrondo Parrondo.

*D. Alvaro O rejas O rejas.
D. Antonio Sepúlve'da R ueda.
D. Enrique M iró G ar£Ía.

Grupo  9.0 ;

P .  Angel Pablo R ogí Arregui.
D. Vicente Rabadán Morró.'

. D. Francisco Sim ó Prats.
D. Arttoríió R ivas Dou.

Grupo  1 0 :  ( - 7
D. Manuel O taola G arcía.
D. José Hernández Sánchez.
D. José  M aría Artal y V alls.
D. R afael Cort Pérez Caballero.
D. Martín M iguel Arroyo V illar. 
D. Luciano González Salgado.
D. Ricardo López M anzanares.
D. Enrique Alfaro Segovda.
D. Ju an  Sánchez Sánchez.
D. Antonio López Isac.

Grupo  1 1 :
D. Joéé Hernández Sánchez. *
D. Eugenio R eges H erranz.— d).X- 
D. Alfonso G arcía Martínez." *
D. V rcente v Villanueva Seguí.
D. M ariano Esteban Hernández.

G/upo 12 :
D. Evaristo  M artínez Morales.
D. Enrique López Niño.
D. Lorenzo Rodríguez Molíns.

Grupo  1 3 :
D. Daniel Alba Aroca.
D. Ju an  H idalgo Quevedo.
D. .Francisco Aguilera L a ffaya .

Grupo  14 :
D. Eduardo Capdevila Cuspinera. 
D. José G arcía  Colom a.

Grupo  1 5 :
D. José  G arcía Colom a.
Grupo  16 :
D. Ja im e Pey Cuñat.

EXCLUÍ DOS DEFINITIVAM ENTE
Grupo  i f° :

D. Eduardo Nagoré Gómez.
IX R afael M iranda Serrano.
D. Santiago Ros T au ra .
D. Adolfo R íu s Peña.
D, Octavio Candela Carboneil*

Grupo  2 .0 :
D. Adolfo R íu s Peña.

Grupo  3 .0
D. Rigoberto Blánquer M áiquez. 

Grupo  4.0 :
D. Enrique López Niño.

Grupo  6.° : *
D. Alejandró Herrero Rubio.

Grupo  8.° :
D. Manuel Ram os V argas. ¡
D. Enrique Fernández Alabáu. 

Grupo  9.0 :
D. R a fae l G arcía Gisbert.

Grupo  10 :
D. Manuel R anero  G arcía.
D. M áxim o Aguirre San Andrés.
D. Eugenio Cubillo López.
D. Enrique Cantera Diestro.

^  1
Grupo  1 l :

D. M iguel Galanes del Mazo.
FR* j f p i i  M-an jiel Ranero García. 

Grupo  1 2 ;
D. Francisco Fernández - C ervera 

González.
D. Francisco Muñoz Valor.
D. Antonio González C alvo.
D. Florencio Gutiérrez Cabrera.
D . Antonio Fernández Fernández*

G r u p o , 13 :
D. M iguel Herrero Pereda.

Grupo  1 5 : •

D. Eduardo C apdevila Cuspinera.

; P ó f ésa Sección se rem itirán a los 
señores Presidentes de lós Tribunales 
respectivos los expedientes ̂ de los se
ñores opositores adm itidos.*

/•
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Lo que, comunico a V . S. para su 
conocimiento y e fe c to .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1945.— El D i

rector general, Ramón Ferreiro..

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Com ercio y Peritos Industriales*

Transcribiendo relación definitiva de 
señores adm itidos y excluidos a las 
oposiciones para la provisión de  
cátedras v acantes en Escuelas de  
Peritos Industriales, en turno  
restringido.

Term inados los« plazos de presenta
ción, de instancias y el ampliatorio 

. para subsanar deficiencias, concedidos 
a  los señores aspirantes a cátedras 
de las Escuelas de Peritos Industriales, 

Esta Dirección General lía resuelto : 
Primero. O ue se publique la lista 

definitiva de 'señores admitjdos y ex
cluidos de las oposiciones.

Segundo. A los efectos prevenidos 
en el número tercero de la Orden mi
nisterial de 15 de jnarzo del corrien
te añov y en la > letra b) del número 
quinto rde la convocatoria, se declaran 
aptos para concurrir a las presentes 
oposiciones, a lós señores siguientes :

Grupo i.°  :
D. Santiago R os Taura.
D. Antonio < Pérez Fernández.
D. Fernando. G arcía del Castillo.

Grupo  2.0 :
D/ Santiago Ros Taura.
D. Antonio Pérez. Fernández.

G rupo  3.0 :
D. Antonio Torres López. 7 
D. Juan Vázquez Andrés.
D. Rigoberto Blanquer Máiquez.

 D. Jacobo Esténs. Romero.
£>. Enrique Alonso Sdveira.
IL  Jorge Castell Do'mingo.
£). Antonio Crespo Hoyo.
D. Joaquín. Cestino .Molina.

Grupo 5.°:
D. Enrique G rau Juan.
B . Antonio Lam era Cortigüerá. ’ 
D^Jos^ Jimeno G arcía.
B . Tom ás Alvarez Peralto.
D. Jaime Solá Torrella.
D. Fem ando Fernández G arcía. <

G rupo  7.0 :
D. Félix Cabello M anterola.
D. Francisco Tórrents Feliú. •
D. Domingo López, y G il. *

Grupo  8 .°:
D . Manuel Fon tes-C abrera.

Grupo 9.0*
D. Rafael López Larrotcha,
D. R afael G arcía Gisbert. 
tfc Francisco de la Torre Acostá.
D . Angel Rodríguez de Difcs.

Grupo  10: 
D. Fermín Araiztegui González. > 
D. Luciano González Salgado.
D. Antonio López isa.

Grupo 11 :
D. Ramón Alvárez Fernández.

Grupo 12:
D. Antonio Arévalo Arocena.

Grupo 13 : ' ?
D. Vicente López de Inés.

Grupo  16 :
D. Salvador Domenech Aura.

EXCLUIDOS DEFINITIVAMENTE

Grupo 1 .° : 
D. Félix Cabello M anterola. 
D. Antonio Lam era Cortiguera.

G rupo  2.0 :
D. Antonio L am era Cortiguera.

Grupo 3.0 :
D. Félix Cabello M anterola. f

Grupo  4.0:
D. Enrique López Niño.

Grupo  8.° :
D. F élix  Cabello Manterola.
D . Dom ingo López Gil.

Grupo 9.0 :.
D . Luciano González Salgado.

Grupo 10:
D. Ramón Alvarez Fernández*

Grupo 12 :

D. Enriqife López Niño.

Grupo 13: 
' P .  Enrique Lópe2 Niño.

Tercero. Se declara desierta por 
falta d¿ aspirantes' la cátedra convo
cada a esta oposición y que corres
ponde al grupo cuarto, lá cual será 
provista en la oposición libre, hoy en 
trámite. *

Por esa Sección se remitirán a los 
señores Presidentes de los Tribunales 
respectivos los expedientes de los se
ñores aspirantes admitidos.

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . S. muchos „años.

Madrid, 5 de jun ip  de 1945.— El 
Director general, - Ram ón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y  Peritos Industriales.

Tribunal del concurso-oposición  
restringido para la provisión de plazas 
de Profesores Auxiliares numerarios 
del Grupo 14 (Hilatura, Tisaje y 
Análisis de Tejidos), vacantes en las 
Escuelas de Peritos Industriales de 

Alcoy y Tarrasa

Señalando, fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a. d ichas plazas.

Por acuerdo del Tribunal se cita 
a los señores opositores a plazas de 
Profesores Auxiliares num erarios del 
G rup o1 14 (H ilatura, T isa je  y Aná
lisis de T ejidos), vacantes en las 
'Escuelas de Peritos Industriales de 
Alcoy y T arrasa, para el día 2 de 
julio del, año actual, a las cinco de 
la tarde,, en la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales, E s t ahleci- 
miento de Madrid, para su presen
tación y comienzo de los ejercicios.

El cuestionario q u e  regirá ‘este 
concurso-oposición restringido estará 
a disposición de los señores oposito
res en la Secretaría d e l. Instituto Na
cional Femenino de Enseñanza !Mé- 
dia «Lope de Vega» a partir del día 
12 de los corrientes.

Madrid, 7 de ju n io  de 194$.— E l 
Presidente del T ribunal, D . Blan- 
xart.

 

Tribunal de oposiciones a cátedras 
de «Francés» vacantes en las Escuelas 

de Comercio de Bilbao, Jerez de 
la Frontera, San Sebastián, Santander, 

Zaragoza, Almería, Cartagena, 
Ciudad Real, Granada, León y 

Murcia

Fijando local, día y hora en que han 
de celebrarse los correspondientes 
ejercicios y entrega del cuestionario.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden m inisterial de 31 de m arzo de 
I945» se convoca a los señore^ opo
sitores para el día ,2 de julio de 1045» 
a las cinco de la tarde, en el InstF 
tuto de «Beatriz Galindo».

En dicho acto, los señores oposi
tores presentarán un trabajo de. In
vestigación o doctrinal 'propio y $1 
program a de lar asignatura, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos* $ 
tom ar parte en la oposición. N\ ;
, E l Cuestionario estará a disposición 
de lbs señores opositores *de$de *1 
día 12 de junio de IQ45. en la Sec
ción de Escuejlas de Comercio y Peri
tos Industriare* del Ministerio de . 
cación Nacional. -,í‘

M adrid, ^  de junio de 1945. r -  (51 
Presidente deJ T rib u n a lf José P9- 
m artín. * »



N ú m . 1 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 8 8 5

M INISTERIO  
DE OBRAS P U BLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes 

por Carretera

Señalando fecha para la adjudicación, 
en pública subasta, de «Emplaza
miento de estación de San Car
los de La Rápita y su enlace con el 
P u e r t o >> del ferrocarril de Val de 
Zafán a San Carlos de la Rápita, 
provincia de Tarragona.

En virtud de lo dispuesto por De
creto de 26 de' mayo de 1945 esta 
Dirección General ha señalado el 

., día 7 del mes de” julio, a las doce 
Nde la mañana, para la adjudicación 

en .pública subasta de «¡Emplaza? 
miento de la Estación de San C a r
io» de la Rápita y su Enlace con 
el Puerto» d d  ferrocarril de Val de 
Zafán a San .Carlos de la Rápita,* pro
vincia de Tarragona, cuyo presupues
to de contrata es d e 1 5.582.045,21 y 
para cuyo pago existe crédito, se
gú n' certificación expedida e>n 11 de 
mayo de 1̂945.

L a  csubasta se celebrará en los tér
minos* prevenidos por la Instrucción 
de 11 • de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección General de 
FerrocarriJies, T ranvías y Transpor- 

. tes p or-C arretera , situada en el lo
cal .que ocupa el Ministerio de O bras 
Públicas,' hallándose v de m anifiesto, 
para conocim iento del público el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspoñdientes en dicho Ministerio.

Para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse previam ente 
como garantía, la, cantidad de pe
setas 85.820,45, pudiendo constituirse 
este depósito en títulos de la Deuda 
pública adm itidos para esta clase de 
Operaciones o en m etálico. Si se cons
tituyese en títulos de la Deuda pú
blica. habrá de acreditarse la propie
dad de los mismos con la póliza de 
com pra.  ̂ ; ^

A cada proposición se acom paña
rá en sobre abierto y  por separado 
el resguardó que acredite haberse 
efectuado el depósito de la cantidad 

^señalada en a lgun a Delegaciórí de 
H acienda de la Península o en la 

’ (Caja General de Depósitos, y el do
cum ento que acredite la propiedad 
del depósito y  la personalidad y ca
pacidad del licitadór, así como los, 
docum entos referentes a e<star al 
corriente en el pago del retiro obre- 

' ro , segÓh el Real Decreto de 10 de 
m arzo de 1919 y 21 de enero de 1921. 
Cuando se trate de perso-nas jurídica* 
habrán dé justificar su capacidad, así 

.c<?rnó.la de sus regresentantes, acom
i a  an<io la (certificación que* sobre,

- -  /\  •

incom patibilidades se exige  para 
contratar con la Administración Pú
blica, como disponen los Reales De
cretos de 12 de octubre de 1923 y 24 
de diciembre de 1928. bi concurren 
Sociedades extranjeras o individuos 
extranjeros, los documentos que pre
senten habrán de llevar ra tificad o  
de legalidad del Cónsul jje España 
en su país, o id  de su nación en 
Madrid, todos perfi.rt ámente legali
zados'. Acreditar *el pago/ del "retiro 
obrero.
. El depósito hecho en ’a' form a in

dicada será devuelto al concursante 
que 110 resulte adjudicatario en e l% 
punto en que lo depositara dentro 
de los quince días eiguieiltes a la 
adjudicación do la subasta. E n el 
caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales se; procederá 
en el acto de l$r subasta a un sorteo 
entre las mismas.

•Se admiten proposiciones * en la 
Sección correspondiente del M iniste
rio de O bras Públicas, en . las horas 
hábiles dS  oficina,- desde e! día de 
;la fecha' ha'sta las trece del d ía 2 de 
ju lio  próximo.

L as proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la d a se  sexta (4.50 pesetas),

Madrid,’ 29 de mayó de 1945.— El 
Director general, Am alio H idalgo.

Modelo de proposición

D on ..., vecino de..., provincia d e..., 
según cédula personal núm ero..., con 
dom icilio en..., provincia d e ..., calle  
de ..., núm ero...* -enterado del, anun
cio publicado en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , con fcd ia ,.. 
de... último y" de la» condiciones y 
requisitos q u e  Se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras d e..., provincia d e..., se cení- 
promete a  tom ar a  su cargo !a eje
cución de la» m ism as, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 

1 y. ■ condiciones-, por la cantidad d e... 
pesetas (1). ■ '

Inedia y firm a del proponen te.
■

(1) AquM a proposibión que se hag^ 
adm itiendo o mejorando lisa y lla
nam ente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada'toda pro
posición en que no se exprese de
term inadam ente la cantidad en pe-' 
setas y céntim os».esaita en letra por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquélla en que $e añada a lgu-, 
ña cláusula.

Asim ism o ^ ^ co m p ro m e te  a  que 
las reñiuoeraciones m ínim as que han 
de percibir los Nobreros de cada ofi
cio y categoría emp;éadus ert las 
pbras, por jornada legal, de trabajo, 
y  po'r horas extraordinarias, no sea o

inferioras a lo s  tipos fijados por la 
Junta creada por R eal Orden de 26 
de marzo de 1929. .

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corresf 
pondieniest las de la Ley de 1 de julio  
de 1921 y las del pliego general de 
contratación de 13 .ae marzo de 1903, 
han de regir, en la contrata de las obras 
de «Emplazamiento de la Estación de 
San Carlos de la Rápita y su enlace 
con el Puerto», del ferrocarril de Val 
de ¿afán a San Carlos de la Rápita.

1.a El rem atante quedará, obliga
do a otorgar en Madrid a su costa 
¡a correspondiente escritura de co«¿ 
trata ante el Notario oficial .que 
designe dentro de los treinta días*f 
siguientes a la publicación en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la Orden- de aprobación del 
remate, debiendo justificar en la

•misma haber satisfecho los derechos 
de inserción del anuncio de la subas
ta en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y «Boletín Oficial» de la 
phovincia donde radique la obra. La 
prim era copiá de esta escritura, una 
vez liquidados • por el rem atante to
do» los im puestos será entregada en  
la Dirección G eneral de Ferrocarri
les.

2.a Son. de cuenta deL rem atan te  
*0 sólo los impuestos <tó®ttguidación 
de da .escritura y timbre, sino tam
bién todos los que la Hacienda im
ponga oofno utilidades, industrialj 
impuesto de p agos al Estado, etc- „

3.a Antes del otorgam iento de la 
escritura deberá el rem atante haber 
-constituido en la C a ja  General de 
Depósitos la fianza definitiva según

’.la (Ley de 17 de octubre de 1940, 
•con el aumento prescrito en la mis
ma si hubiera lugar a  ello. D icha 
fianza podrá ser constituida en metá
lico o efecto» de la Deuda Pública al 
tipo asignado por las disposiciones 
v ig en tes ,: debiéndose justificar en la 
misma escritura la propiedad de los 
efectos, para lo cual se reseñarán 
los  ̂y* 4a». pólizas e n  la. escri
tura. L a  falta  de otorgam ientos de 
la escritora en el plazo señalado en 
la  prim erá, o de 'constitución de la 
fianza- definitiva, producirá lo» efec
tos determinado» en el artículo 51 

\? L ey  de Adm inistración y* Con- 
taibilidad del E stado. ¡

4.a L a  parte dé aumento de fian
za podrá ’$er* devuelta al contratista  
en las condiciones que señala el- 
apartado, d) de la L ey de 17 de oc
tubre de 1940. El resto no será dé- 
vuelto hasta que, aprobada la recep
ción definitiva y  liquidación de las 
obra», se cumpla lo prevenid * en 6l 
artículo 65 dél p liego  general d e  
condicionen y p ea les  O rdenes de> J
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de marzo de 1909 y 3 de agosto de 
1910 que lo complementan.

5.a Se dará principio a  la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de treinta .días, a  contar desde lá fe- 
pha de publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  ele 
Ja aprobación del remate, y deberá 
quedar terminado en el plazo de die
ciséis meses, a  contar desde la rois<. 
p ía fecha, satisfaciéndose su importe 
jen las dos anualidades siguientes:
. Año 1945, 2.500.000,00, y  año 1946, 
£.082.045,21 pesetas.

6.ª  (Lo« gastos de comiprobarión 
tóei replanteo,' de inspección, vigilan
cia y liquidación serán de cuenta 
del ‘ contratista, aplicándose el De
creto de 9 de marzo de 1940 y la

 prden  ministerial de 29 de marzo 
de 1940. \

7.a Se acreditará riien su al mente 
pl contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo a lo que re 
sulte de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero, excepto, en el caso 
a  que se refiere la condición siguien
te y Nsu abono se hará en la  fo**ma 
{establecida por las disposiciones vi
dentes.

8.a F.1 contratista podrá désarro- 
. fi a?  los trabajos en mayor escala que

Ja necesaria pard ejecutar las obras 
jen el tiempo fijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho a que se le abo
ben ¿n un año mayor suma que la 
que corresponde según las anualida
des consignadas en la condición 
quinta que antecede, de la® que de
ducirá la parte correspondiente a  la 

. fiaja que se obtenga en la subasta 
y  el descuen to a' que se * refiere la 
¡condición sexta. Por lo tanto los de
rechos que el artículo 40 del pliego 

condiciones Generales concede al 
je¿ntratista, no se aplicarán partiendo 
cemo base de la  fecha de la certi
ficación, sino de- las épocas en que 
deberán realizarse los pagos.

9.a' Regirán pana ésta contrata 
los preceptos a  que se refieren las 
(Leyes de 14 de febrero de 1907, 24 
de nt ^íembre de 1939 y disposiciones 
con#plemen*anW -relativas a  ia pro
tección de lá industria nacional, los

 dei artículo tercero de la tLey oe 1 1  
de abril de 19^9 aprobatoria del plan 
general de obras públicas; los Rea
les Decretos de 20 de junio y  12 de 
julio de 1902, Real Decreto de 1 de 
•septiembre do 1929 relativo al fomen- 
jtc» dH consumo de artículos naciona
les, Real Decreto^Ley de 5 de mar- 
fco. de 1929 y Real Orden de 7 del 
Jmismo mes y  año referentes al con
trato de trabajo con los obreros y 
fio legislado sobre el retiro obrero 
y  accidentes del trábaj.0 y las d is
posiciones dictadas o que en lo su- 

 cesivo se di'tefi que sean -aplicables* 
jpcerca del régimen de trabajos, en

tre ellas la Ley de 21 de noviembre 
de 1931.

10.  a )  L es lidiadores están obli
gados a declarar en .as prt p,osiclo
nes que presenten las remuneracio
nes minimas qur percibirán p r jor
nada ’tgal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de ’.os IT it.es legales. ]os « l re
ros de cad^Vficio y categoría de ios 
que hayan de ser empleados en las 
obras o se* y. ios, siendo de^de lue
go, desechadas las proposiciones en 
que tale9 remuneraciones mínimas 
sean iníei lores a  los lipos que a la 
sazón rijan en la zona o localidades 
en que 1as obras hayan de rea izarse.

b) E s  obligación de lo9 rematan
tes presentar a  las Entidades pübliT 
cas que hubiesen realizado la adju
dicación de las obras o servicio an
tes de1 comienzo de éstos el corttrato 
de ti abajo a  que se refieren los ar- 
fí< idos 67 y siguientes de la ¡Ley 
de 21 de noviembre de 1931, en ios 
cua’es, a  más de ías estipulaciones 
preceptuabas por la citada disposi
ción, se consignarán los plazo? en 
que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales.

Dicho contrato será extendido por 
triplicado con un anejo en el que 
conisten las listas de los obreros a 
quienes afecte ,y será autorizado con 
Jas firmas del concesionario o con
tratista y del representante que 'os 
obremos designen. Un ejemplar que
dará en poder de cada uno de les 
consignatarios y el otro será ,el que 
se presente a las Entidades públicas- 
adjudicantes dé las obras, las cuales 
remitirán copia del mismo al Minis
terio de Trabajo dentro de los cinco 
días siguientes y  archivarán el cri
smal del que expedirán gratuitamente 
y 'e n  papel común Jas certificaciones 
que en cualquier tiempo fueren soli- 
•c*ra<xa9 por ¡os interesados o por los 
Organismos de ia Administración 
Pública.

c) Los contratistas quedan obli
gados a entregar a  c ada obrero que 
en ellas) se emipléen una cartilla en 
que consten, las obras o servicios pú
blicos de que sé trate, el nombre del 
obrero o empleado, servicio que és- 
•tosapresten u oficio que ejerzan y 
la fecha del contrato de trabajo a  
que se refiere el apartado anterior. 
En dicha cartilla sé consignarán to
das las liquidaciones de salarios que 
hagan al obrero con separación de 
J a ® . rem un ̂ raciones c o rre spond i en te s 
a la jornada legal de trabajo y a las 
horas extraordinarias que hubiesen, 
trabajado. 

II . Bajo ningún pretexto podrán 
resuTar responsabifidaaes contra el 
FEtado por incump1»rr-íento de las 
di<posiciones sobre contrato de tra
bajo, 

12 .  El contrato e s esencialmente 
administrativo y sujeto por tanto a 
esta jurisdicción.

13. Queda bligado el cuntraiisra 
a ejecutar de-tro de coda n9(- 
cantidad de obra correspondiente a 
a-» **( spectivas anualhiade*

Madrid, 29 ele mayo de. 1945.—El 
Director general, Amalio Hidalgo.

972-A. C .

Dirección General de Caminos 

(Conservación)

Rectificaciones a los anuncios de su
bastas de reparaciones de carretera 

 publicados en el B O L E T IN  O F I

C IA L D E L  E ST A D O  en las fechas

que se citan.

 B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, de 27 de mayo, página 4332, ter
cera columna, reparación de los kiló
metros 239 y 24Q del C. N. *de San 
Sebastián a Santander y Coruña (San
tander), dice «Don Antonio Pacheco 
Sanz» ; debe decir ((Don* Antonio Pa
checo Sainz Pardo».

E l mismo B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , página y columna, 
obras de reparación kilómetros 354 a 
356> 361,-362' y 367 al 3$9 del C. N. de 
Palencia a Santander., el presupuesto 
de contrata dice <(249.968,00 pesetas» ; 
debe decir «249.968,*81 pesetas».

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA- 
DO áe 29 de mayo, página 4413, se
gunda columna, obras de reparación 
del firme kilómetros 12 al 15 de Saha- 
gún a Las Arriondas (León), él presu
puesto de contrata dice «223.058,77 pe
setas» ; debe decir «223.058,37 pesetas».

El mismo B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , página y columna 
tercefa, obras de reparación de los 
kilómetros 1 al 11,265 de Fuente El- 
Saz a El Casar (Madrid), la cantidad 
por que se adjudica dice «249.434,67• 
pesetas»; debe decir «249.434,97/pe
setas )) 

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de 30 de mayo, página 4441, co- 
lumnas primera y segunda/ repara
ción de los kilómetros 18 al 21 de 
Cuesta de la Reina a Serranillos 
(Toledo), el presupuesto de contrata
dice «j  30.029,52 pesetas» ; debe de- 
cir «130.029,82 .pesetas».

 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ,E S P A 
DO de 3 de junio, página 4606, co
lumna primera;, dice «Reparación ki
lómetros ‘16 al 19 de Muñera a Maho- 
ra (La Roda a Mahora) y otras»; 
debe decir solamente «kilómetros- 16 
al tg de Muñera a L a  Roda».


